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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
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Constancia de secretaria: A despacho del señor Juez oficio proveniente del Ingenio Manuelita, en el 

que cual da cuenta de la medida de embargo decretado al interior del proceso. Sírvase Proveer. 

Palmira, febrero 03 de 2023    

  

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. – 

 

Auto Interlocutorio No. 195 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Julio Alberto Egas  

Demandado: Robert de Jesús Osorio Guzmán 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2019-00126-00 

 

Palmira, tres  (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo el informe de secretaría y como quiera que la entidad Ingenio Manuelita informa que:  

 

El despacho procederá a agregar al expediente el memorial que antecede para que obre y conste y 

será puesto en consideración de la parte actora para los efectos que considere oportunos.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 
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Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No.13 hoy, 06 de febrero de 2023. 

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 09319f4364d3e79ba9dd03a49e6080b51ce03f3ef3f655b35caf6fa927d8dff3

Documento generado en 03/02/2023 04:20:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 

 

Auto Interlocutorio No. 198 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Félix Antonio Sendoya Moreno 

Demandado:  Enrique Caicedo 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2019-00773-00 

 

Palmira, febrero (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el despacho al resolver lo que en derecho corresponda en la ejecución impetrada por Félix 

Antonio Sendoya Moreno en contra de Enrique Caicedo. 

 

1. En el presente asunto se libró mandamiento de pago mediante interlocutorio No. 57 del 16 de enero 

de 2020. 

 

Mediante providencia No. 2668 del 22 de noviembre de 2022, el despacho tuvo notificado por 

conducta concluyente al demandado, a partir del 17 de noviembre de 2022 y dentro del término del 

traslado se evidencia que no presentó excepciones.  

 

2. Por lo anterior, evidencia el despacho que corresponde darle aplicación a lo dispuesto en el inciso 

2° del artículo 440 del C.G.P. que a su tenor expresa “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo 

de los bienes embargados y los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.   

 

3. En lo respecta a los procesos ejecutivos el artículo 430 del C.G.P., dispone que con la demanda 

debe acompañarse el documento que preste merito ejecutivo; de manera que no hay lugar a la 

ejecución sin el respectivo documento que preste mérito y para ello el documento debe ser 

auténtico que constituya plena prueba en contra del deudor; que conste la existencia a favor del 

demandante y a cargo del demandado de una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Y 

que reúna los requisitos de origen y de forma que exige la ley. 

 

El proceso ejecutivo, es la ritualidad procesal establecida para hacer efectivo el cobro judicial de 

obligaciones de dar, hacer o no hacer que sean exigibles de la forma expuesta en líneas 

precedentes. 

 

4. Descendiendo al estudio del sub judice, se evidencia que el demandado fue notificado por conducta 

concluyente, quien, dentro de la oportunidad concedida, no presentó oposición ni excepción contra 

el titulo o el mandamiento de pago, circunstancias que dan lugar a la aplicación de lo prescrito en 

el inciso 2° del artículo 440 del C.G.P.   

 

Por lo anterior, el juzgado, 
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RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución en favor de Félix Antonio Sendoya Moreno y en contra 

de Enrique Caicedo, por las sumas y conceptos señalados en el mandamiento de pago dispuesto en 

el interlocutorio No. 57 del 16 de enero de 2020. 

 

Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados en este 

proceso si los hubiere y los que con posterioridad se llegaren a embargar, para que con su producto 

se pague el crédito objeto de esta ejecución. 

 

Tercero: Liquídese el crédito en la forma señalada en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada, las cuales serán liquidadas de acuerdo a lo 

señalado 366 del C.G.P., incluyendo la suma de $100.000, por concepto de agencias en derecho, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 

del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 

13 hoy, 06 de febrero de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la página web 

de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-

competencia-multiple-de-palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
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Auto Interlocutorio No. 199 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Félix Antonio Sendoya Moreno 

Demandado:  Enrique Caicedo 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2019-00774-00 

 

Palmira, febrero (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el despacho al resolver lo que en derecho corresponda en la ejecución impetrada por Félix 

Antonio Sendoya Moreno en contra de Enrique Caicedo. 

 

1. En el presente asunto se libró mandamiento de pago mediante interlocutorio No. 56 del 16 de enero 

de 2020. 

 

Mediante providencia No. 2667 del 22 de noviembre de 2022, el despacho tuvo notificado por 

conducta concluyente al demandado, a partir del 17 de noviembre de 2022 y dentro del término del 

traslado se evidencia que no presentó excepciones.  

 

2. Por lo anterior, evidencia el despacho que corresponde darle aplicación a lo dispuesto en el inciso 

2° del artículo 440 del C.G.P. que a su tenor expresa “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo 

de los bienes embargados y los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.   

 

3. En lo respecta a los procesos ejecutivos el artículo 430 del C.G.P., dispone que con la demanda 

debe acompañarse el documento que preste merito ejecutivo; de manera que no hay lugar a la 

ejecución sin el respectivo documento que preste mérito y para ello el documento debe ser 

auténtico que constituya plena prueba en contra del deudor; que conste la existencia a favor del 

demandante y a cargo del demandado de una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Y 

que reúna los requisitos de origen y de forma que exige la ley. 

 

El proceso ejecutivo, es la ritualidad procesal establecida para hacer efectivo el cobro judicial de 

obligaciones de dar, hacer o no hacer que sean exigibles de la forma expuesta en líneas 

precedentes. 

 

4. Descendiendo al estudio del sub judice, se evidencia que el demandado fue notificado por conducta 

concluyente, quien, dentro de la oportunidad concedida, no presentó oposición ni excepción contra 

el titulo o el mandamiento de pago, circunstancias que dan lugar a la aplicación de lo prescrito en 

el inciso 2° del artículo 440 del C.G.P.   

 

Por lo anterior, el juzgado, 
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RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución en favor de Félix Antonio Sendoya Moreno y en contra 

de Enrique Caicedo, por las sumas y conceptos señalados en el mandamiento de pago dispuesto en 

el interlocutorio No. 56 del 16 de enero de 2020. 

 

Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados en este 

proceso si los hubiere y los que con posterioridad se llegaren a embargar, para que con su producto 

se pague el crédito objeto de esta ejecución. 

 

Tercero: Liquídese el crédito en la forma señalada en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada, las cuales serán liquidadas de acuerdo a lo 

señalado 366 del C.G.P., incluyendo la suma de $100.000, por concepto de agencias en derecho, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 

del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 

13 hoy, 06 de febrero de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la página web 

de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-

competencia-multiple-de-palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Auto Interlocutorio No. 200 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: José Alfredo Perdomo Torres 

Demandado: Sandra Berzaida Muñoz López – Orión Marketing Digital 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2020-00076-00 

 

Palmira, febrero (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el despacho al resolver lo que en derecho corresponda en la ejecución impetrada por José 

Alfredo Perdomo Torres en contra de Orión Marketing Digital S.A.S y Sandra Berzaida Muñoz 

López. 

 

1. En el presente asunto se libró mandamiento de pago mediante interlocutorio No. 858 del 14 de julio 

de 2020. 

 

Mediante providencia No. 1073 del 16 de mayo de 2022, el despacho aceptó la citación para 

notificación personal y mediante auto No. 1662 del 29 de julio y 2751 del 1° de diciembre de 2022, 

aceptó la notificación por aviso dirigido a los demandados, conforme lo dispone el artículo 292 del 

C. General del Proceso, sin que dentro del término hubiese comparecido al proceso.  

 

2. Por lo anterior, evidencia el despacho que corresponde darle aplicación a lo dispuesto en el inciso 

2° del artículo 440 del C.G.P. que a su tenor expresa “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo 

de los bienes embargados y los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.   

 

3. En lo respecta a los procesos ejecutivos el artículo 430 del C.G.P., dispone que con la demanda 

debe acompañarse el documento que preste merito ejecutivo; de manera que no hay lugar a la 

ejecución sin el respectivo documento que preste mérito y para ello el documento debe ser 

auténtico que constituya plena prueba en contra del deudor; que conste la existencia a favor del 

demandante y a cargo del demandado de una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Y 

que reúna los requisitos de origen y de forma que exige la ley. 

 

El proceso ejecutivo singular, es la ritualidad procesal establecida para hacer efectivo el cobro 

judicial de obligaciones de dar, hacer o no hacer que sean exigibles de la forma expuesta en líneas 

precedentes. 

 

4. Descendiendo al estudio del sub judice se evidencia que los demandados fueron notificados bajo 

los lineamientos de los artículos 291 y 292 del C. General del Proceso, quienes, dentro de la 

oportunidad concedida, no presentaron ninguna excepción contra el título base de recaudo o el 

mandamiento de pago, circunstancias que dan lugar a la aplicación de lo prescrito en el inciso 2° 

del artículo 44º del C.G.P 
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Por lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución en favor de José Alfredo Perdomo Torres y en contra de 

Orión Marketing Digital S.A.S y Sandra Berzaida Muñoz, por las sumas y conceptos señalados en 

el mandamiento de pago dispuesto en el interlocutorio No. 858 del 14 de julio de 2020. 

 

Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados en este 

proceso si los hubiere y los que con posterioridad se llegaren a embargar, para que con su producto 

se pague el crédito objeto de esta ejecución. 

 

Tercero: Liquídese el crédito en la forma señalada en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada, las cuales serán liquidadas de acuerdo a lo 

señalado 366 del C.G.P., incluyendo la suma de $900.000, por concepto de agencias en derecho, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 

del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PALMIRA. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 
13 hoy, 06 de febrero de 2023. 

De igual forma se fija en el estado electrónico de la página web 
de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo
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Auto Interlocutorio No. 201 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Ingrid Katherine Alves Álvarez 

Demandado: Julián Andrés Caicedo Tascón    

Radicación No. 76-520-41-89-002-2020-00289-00 

 

Palmira, febrero (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el despacho al resolver lo que en derecho corresponda en la ejecución impetrada por Ingrid 

Katherine Alves Álvarez en contra de Julián Andrés Caicedo Tascón. 

 

1. En el presente asunto se libró mandamiento de pago mediante interlocutorio No. 1490 del 15 de 

octubre de 2020. 

 

Mediante providencia No. 2437 del 02 de noviembre de 2022, el despacho aceptó la notificación 

personal del demandado, conforme lo dispone el decreto 806 de 2020, declarado normatividad 

permanente con la Ley 2213 de 2022, sin que dentro del término de traslado hubiesen presentado 

excepción alguna.  

 

2. Por lo anterior, evidencia el despacho que corresponde darle aplicación a lo dispuesto en el inciso 

2° del artículo 440 del C.G.P. que a su tenor expresa “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo 

de los bienes embargados y los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.   

 

3. En lo respecta a los procesos ejecutivos el artículo 430 del C.G.P., dispone que con la demanda 

debe acompañarse el documento que preste merito ejecutivo; de manera que no hay lugar a la 

ejecución sin el respectivo documento que preste mérito y para ello el documento debe ser 

auténtico que constituya plena prueba en contra del deudor; que conste la existencia a favor del 

demandante y a cargo del demandado de una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Y 

que reúna los requisitos de origen y de forma que exige la ley. 

 

El proceso ejecutivo, es la ritualidad procesal establecida para hacer efectivo el cobro judicial de 

obligaciones de dar, hacer o no hacer que sean exigibles de la forma expuesta en líneas 

precedentes. 

 

4. Descendiendo al estudio del sub judice se evidencia que el demandado se notificó de manera 

personal, bajo los lineamientos del decreto 806 de 2020, declarado normatividad permanente con 

la Ley 2213 de 2022, quien, dentro de la oportunidad concedida, ninguna excepción contra el titulo 

base de recaudo o el mandamiento de pago presentó, circunstancias que dan lugar a la aplicación 

de lo prescrito en el inciso 2° del artículo 44º del C.G.P 
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Por lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución en favor de Ingrid Katherine Alves Álvarez en contra de 

Julián Andrés Caicedo Tascón por las sumas y conceptos señalados en el mandamiento de pago 

dispuesto en el interlocutorio No. 1490 del 15 de octubre de 2020. 

 

Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados en este 

proceso si los hubiere y los que con posterioridad se llegaren a embargar, para que con su producto 

se pague el crédito objeto de esta ejecución. 

 

Tercero: Liquídese el crédito en la forma señalada en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada, las cuales serán liquidadas de acuerdo a lo 

señalado 366 del C.G.P., incluyendo la suma de $330.000, por concepto de agencias en derecho, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 

del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 13 hoy, 06 de febrero de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-

y-competencia-multiple-de-palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Auto Interlocutorio No. 202 

 

Proceso: Ejecutivo Garantía Real 

Demandante: Banco Agrario de Colombia 

Demandado: Leonel Giraldo Patiño 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2020-00329-00 

 

Palmira, febrero (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el despacho al resolver lo que en derecho corresponda en la ejecución impetrada por el 

Banco Agrario de Colombia en contra de Leonel Giraldo Patiño. 

 

1. En el presente asunto se libró mandamiento de pago mediante interlocutorio No. 1891 del 8 de 

septiembre de 2021. 

 

Mediante providencia No. 1602 del 27 de julio de 2022, el despacho aceptó la citación para 

notificación personal y mediante auto No. 2752 del 01 de diciembre de 2022, aceptó el aviso dirigido 

al demandado, conforme lo dispone el artículo 292 del C. General del Proceso, sin que dentro del 

término hubiese comparecido al proceso.  

 

2. Por lo anterior, evidencia el despacho que corresponde darle aplicación a lo dispuesto en el inciso 

2° del artículo 440 del C.G.P. que a su tenor expresa “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo 

de los bienes embargados y los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.   

 

3. En lo respecta a los procesos ejecutivos el artículo 430 del C.G.P., dispone que con la demanda 

debe acompañarse el documento que preste merito ejecutivo; de manera que no hay lugar a la 

ejecución sin el respectivo documento que preste mérito y para ello el documento debe ser 

auténtico que constituya plena prueba en contra del deudor; que conste la existencia a favor del 

demandante y a cargo del demandado de una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Y 

que reúna los requisitos de origen y de forma que exige la ley. 

 

El proceso ejecutivo singular, es la ritualidad procesal establecida para hacer efectivo el cobro 

judicial de obligaciones de dar, hacer o no hacer que sean exigibles de la forma expuesta en líneas 

precedentes. 

 

4. Descendiendo al estudio del sub judice se evidencia que el demandado fue notificado bajo los 

lineamientos de los artículos 291 y 292 del C. General del Proceso, quien, dentro de la oportunidad 

concedida, no presentaron ninguna excepción contra el título base de recaudo o el mandamiento 

de pago, circunstancias que dan lugar a la aplicación de lo prescrito en el inciso 2° del artículo 44º 

del C.G.P 
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Por lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución en favor de el Banco Agrario de Colombia en contra de 

Leonel Giraldo Patiño, por las sumas y conceptos señalados en el mandamiento de pago dispuesto 

en el interlocutorio No. 1891 del 08 de septiembre 2021. 

 

Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados en este 

proceso si los hubiere y los que con posterioridad se llegaren a embargar, para que con su producto 

se pague el crédito objeto de esta ejecución. 

 

Tercero: Liquídese el crédito en la forma señalada en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada, las cuales serán liquidadas de acuerdo a lo 

señalado 366 del C.G.P., incluyendo la suma de $838.928, por concepto de agencias en derecho, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 

del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PALMIRA. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 
13 hoy, 06 de febrero de 2023. 

De igual forma se fija en el estado electrónico de la página web 
de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez
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Auto Interlocutorio No. 203 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Manuelitacoop 

Demandado: Rodrigo de la Cruz Quelan  

Radicación No. 76-520-41-89-002-2021-00266-00 

 

Palmira, febrero (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el despacho al resolver lo que en derecho corresponda en la ejecución impetrada por 

Manuelitacoop en contra de Rodrigo de la Cruz Quelan. 

 

1. En el presente asunto se libró mandamiento de pago mediante interlocutorio No. 1342 del 06 de 

julio de 2021. 

 

Mediante providencia No. 2753 del 1° de diciembre de 2022, el despacho aceptó la citación para 

notificación personal y aceptó el aviso dirigido al demandado, conforme lo dispone el artículo 292 

del C. General del Proceso, sin que dentro del término hubiese comparecido al proceso.  

 

2. Por lo anterior, evidencia el despacho que corresponde darle aplicación a lo dispuesto en el inciso 

2° del artículo 440 del C.G.P. que a su tenor expresa “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo 

de los bienes embargados y los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.   

 

3. En lo respecta a los procesos ejecutivos el artículo 430 del C.G.P., dispone que con la demanda 

debe acompañarse el documento que preste merito ejecutivo; de manera que no hay lugar a la 

ejecución sin el respectivo documento que preste mérito y para ello el documento debe ser 

auténtico que constituya plena prueba en contra del deudor; que conste la existencia a favor del 

demandante y a cargo del demandado de una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Y 

que reúna los requisitos de origen y de forma que exige la ley. 

 

El proceso ejecutivo singular, es la ritualidad procesal establecida para hacer efectivo el cobro 

judicial de obligaciones de dar, hacer o no hacer que sean exigibles de la forma expuesta en líneas 

precedentes. 

 

4. Descendiendo al estudio del sub judice se evidencia que el demandado fue notificado bajo los 

lineamientos de los artículos 291 y 292 del C. General del Proceso, quien, dentro de la oportunidad 

concedida, no presentaron ninguna excepción contra el título base de recaudo o el mandamiento 

de pago, circunstancias que dan lugar a la aplicación de lo prescrito en el inciso 2° del artículo 44º 

del C.G.P 

 

Por lo anterior, el juzgado, 
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RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución en favor de Manuelitacoop en contra de Rodrigo de la 

Cruz Quelan, por las sumas y conceptos señalados en el mandamiento de pago dispuesto en el 

interlocutorio No. 1342 del 06 de julio de 2021. 

 

Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados en este 

proceso si los hubiere y los que con posterioridad se llegaren a embargar, para que con su producto 

se pague el crédito objeto de esta ejecución. 

 

Tercero: Liquídese el crédito en la forma señalada en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada, las cuales serán liquidadas de acuerdo a lo 

señalado 366 del C.G.P., incluyendo la suma de $60.000, por concepto de agencias en derecho, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 

del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PALMIRA. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 
13 hoy, 06 de febrero de 2023. 

De igual forma se fija en el estado electrónico de la página web 
de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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Auto Interlocutorio No. 204 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Jhon Alexander Hernández Majin 

Demandado:  Yolanda Papamija 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2021-00338-00 

 

Palmira, febrero (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el despacho al resolver lo que en derecho corresponda en la ejecución impetrada por Jhon 

Alexander Hernández Majin en contra de Yolanda Papamija. 

 

1. En el presente asunto se libró mandamiento de pago mediante interlocutorio No. 1565 del 3 de 

agosto de 2021. 

 

Mediante providencia No. 2491 del 1° de noviembre de 2022, el despacho tuvo notificado por 

conducta concluyente a la demandada, a partir del 28 de octubre de 2022 y dentro del término del 

traslado se evidencia que no presentó excepciones.  

 

2. Por lo anterior, evidencia el despacho que corresponde darle aplicación a lo dispuesto en el inciso 

2° del artículo 440 del C.G.P. que a su tenor expresa “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo 

de los bienes embargados y los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.   

 

3. En lo respecta a los procesos ejecutivos el artículo 430 del C.G.P., dispone que con la demanda 

debe acompañarse el documento que preste merito ejecutivo; de manera que no hay lugar a la 

ejecución sin el respectivo documento que preste mérito y para ello el documento debe ser 

auténtico que constituya plena prueba en contra del deudor; que conste la existencia a favor del 

demandante y a cargo del demandado de una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Y 

que reúna los requisitos de origen y de forma que exige la ley. 

 

El proceso ejecutivo, es la ritualidad procesal establecida para hacer efectivo el cobro judicial de 

obligaciones de dar, hacer o no hacer que sean exigibles de la forma expuesta en líneas 

precedentes. 

 

4. Descendiendo al estudio del sub judice, se evidencia que la demandada fue notificada por conducta 

concluyente, quien, dentro de la oportunidad concedida, no presentó oposición ni excepción contra 

el titulo o el mandamiento de pago, circunstancias que dan lugar a la aplicación de lo prescrito en 

el inciso 2° del artículo 440 del C.G.P.   

 

Por lo anterior, el juzgado, 
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RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución en favor de Jhon Alexander Hernández Majin en contra 

de Yolanda Papamija, por las sumas y conceptos señalados en el mandamiento de pago dispuesto 

en el interlocutorio No. 1565 del 03 de agosto de 2021. 

 

Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados en este 

proceso si los hubiere y los que con posterioridad se llegaren a embargar, para que con su producto 

se pague el crédito objeto de esta ejecución. 

 

Tercero: Liquídese el crédito en la forma señalada en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada, las cuales serán liquidadas de acuerdo a lo 

señalado 366 del C.G.P., incluyendo la suma de $100.000, por concepto de agencias en derecho, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 

del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 

13 hoy, 06 de febrero de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la página web 

de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-

competencia-multiple-de-palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo
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Auto Interlocutorio No. 205 

 

Proceso: Ejecutivo Garantía Real 

Demandante: Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado: María Lucila Rodríguez Hernández     

Radicación No. 76-520-41-89-002-2021-00361-00 

 

Palmira, febrero (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el despacho al resolver lo que en derecho corresponda en la ejecución impetrada por el 

Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo en contra de María Lucila Rodríguez 

Hernández. 

 

1. En el presente asunto se libró mandamiento de pago mediante interlocutorio No. 786 del 08 de abril 

de 2022 corregido mediante auto No. 1144 del 20 de mayo de 2022. 

 

Mediante providencia No. 2358 del 4 de noviembre de 2022, el despacho aceptó la notificación 

personal de la demandada, conforme lo dispone el decreto 806 de 2020, declarado normatividad 

permanente con la Ley 2213 de 2022, sin que dentro del término de traslado hubiesen presentado 

excepción alguna.  

 

2. Por lo anterior, evidencia el despacho que corresponde darle aplicación a lo dispuesto en el inciso 

2° del artículo 440 del C.G.P. que a su tenor expresa “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo 

de los bienes embargados y los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.   

 

3. En lo respecta a los procesos ejecutivos el artículo 430 del C.G.P., dispone que con la demanda 

debe acompañarse el documento que preste merito ejecutivo; de manera que no hay lugar a la 

ejecución sin el respectivo documento que preste mérito y para ello el documento debe ser 

auténtico que constituya plena prueba en contra del deudor; que conste la existencia a favor del 

demandante y a cargo del demandado de una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Y 

que reúna los requisitos de origen y de forma que exige la ley. 

 

El proceso ejecutivo, es la ritualidad procesal establecida para hacer efectivo el cobro judicial de 

obligaciones de dar, hacer o no hacer que sean exigibles de la forma expuesta en líneas 

precedentes. 

 

4. Descendiendo al estudio del sub judice se evidencia que la demandada se notificó de manera 

personal, bajo los lineamientos del decreto 806 de 2020, declarado normatividad permanente con 

la Ley 2213 de 2022, quien, dentro de la oportunidad concedida, ninguna excepción contra el titulo 

base de recaudo o el mandamiento de pago presentó, circunstancias que dan lugar a la aplicación 

de lo prescrito en el inciso 2° del artículo 44º del C.G.P 
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Por lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución en favor de Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras 

Restrepo en contra de María Lucila Rodríguez Hernández por las sumas y conceptos señalados en 

el mandamiento de pago dispuesto en el interlocutorio No. 786 del 08 de abril de 2022 corregido 

mediante auto No. 1144 del 20 de mayo de 2022. 

 

Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados en este 

proceso si los hubiere y los que con posterioridad se llegaren a embargar, para que con su producto 

se pague el crédito objeto de esta ejecución. 

 

Tercero: Liquídese el crédito en la forma señalada en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada, las cuales serán liquidadas de acuerdo a lo 

señalado 366 del C.G.P., incluyendo la suma de $1.355.000, por concepto de agencias en derecho, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 

del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 13 hoy, 06 de febrero de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-

y-competencia-multiple-de-palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 

Auto Interlocutorio No. 206 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Mauricio Botero Ocampo  

Demandado: Carlos Eduardo Nieto Botero      

Radicación No. 76-520-41-89-002-2021-00558-00 

 

Palmira, febrero (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el despacho al resolver lo que en derecho corresponda en la ejecución impetrada por 

Mauricio Botero Ocampo en contra de Carlos Eduardo Nieto Botero. 

 

1. En el presente asunto se libró mandamiento de pago mediante interlocutorio No. 2515 del 06 de 

diciembre de 2021 corregido mediante auto No. 247 del 11 de febrero de 2022. 

 

Mediante providencia No. 247 del 11 de febrero de 2022, el despacho aceptó la notificación 

personal del demandado, conforme lo dispone el decreto 806 de 2020, declarado normatividad 

permanente con la Ley 2213 de 2022, sin que dentro del término de traslado hubiesen presentado 

excepción alguna.  

 

2. Por lo anterior, evidencia el despacho que corresponde darle aplicación a lo dispuesto en el inciso 

2° del artículo 440 del C.G.P. que a su tenor expresa “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo 

de los bienes embargados y los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.   

 

3. En lo respecta a los procesos ejecutivos el artículo 430 del C.G.P., dispone que con la demanda 

debe acompañarse el documento que preste merito ejecutivo; de manera que no hay lugar a la 

ejecución sin el respectivo documento que preste mérito y para ello el documento debe ser 

auténtico que constituya plena prueba en contra del deudor; que conste la existencia a favor del 

demandante y a cargo del demandado de una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Y 

que reúna los requisitos de origen y de forma que exige la ley. 

 

El proceso ejecutivo, es la ritualidad procesal establecida para hacer efectivo el cobro judicial de 

obligaciones de dar, hacer o no hacer que sean exigibles de la forma expuesta en líneas 

precedentes. 

 

4. Descendiendo al estudio del sub judice se evidencia que el demandado se notificó de manera 

personal, bajo los lineamientos del decreto 806 de 2020, declarado normatividad permanente con 

la Ley 2213 de 2022, quien, dentro de la oportunidad concedida, ninguna excepción contra el titulo 

base de recaudo o el mandamiento de pago presentó, circunstancias que dan lugar a la aplicación 

de lo prescrito en el inciso 2° del artículo 44º del C.G.P 
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Por lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución en favor de Mauricio Botero Ocampo en contra de Carlos 

Eduardo Nieto Botero por las sumas y conceptos señalados en el mandamiento de pago dispuesto 

en el interlocutorio No. 2515 del 06 de diciembre de 2022 corregido mediante auto No. 247 del 11 de 

febrero de 2022. 

 

Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados en este 

proceso si los hubiere y los que con posterioridad se llegaren a embargar, para que con su producto 

se pague el crédito objeto de esta ejecución. 

 

Tercero: Liquídese el crédito en la forma señalada en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada, las cuales serán liquidadas de acuerdo a lo 

señalado 366 del C.G.P., incluyendo la suma de $488.600, por concepto de agencias en derecho, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 

del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 13 hoy, 06 de febrero de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-

y-competencia-multiple-de-palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 

Auto Interlocutorio No. 207 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Coprocenva    

Demandado: Juan Ferney Rojas García      

Radicación No. 76-520-41-89-002-2021-00587-00 

 

Palmira, febrero (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el despacho al resolver lo que en derecho corresponda en la ejecución impetrada por 

Coprocenva en contra de Juan Ferney Rojas García. 

 

1. En el presente asunto se libró mandamiento de pago mediante interlocutorio No. 109 del 28 de 

enero de 2022. 

 

Mediante providencia No. 39 del 13 de enero de 2023, el despacho aceptó la notificación personal 

del demandado, conforme lo dispone el decreto 806 de 2020, declarado normatividad permanente 

con la Ley 2213 de 2022, sin que dentro del término de traslado hubiesen presentado excepción 

alguna.  

 

2. Por lo anterior, evidencia el despacho que corresponde darle aplicación a lo dispuesto en el inciso 

2° del artículo 440 del C.G.P. que a su tenor expresa “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo 

de los bienes embargados y los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.   

 

3. En lo respecta a los procesos ejecutivos el artículo 430 del C.G.P., dispone que con la demanda 

debe acompañarse el documento que preste merito ejecutivo; de manera que no hay lugar a la 

ejecución sin el respectivo documento que preste mérito y para ello el documento debe ser 

auténtico que constituya plena prueba en contra del deudor; que conste la existencia a favor del 

demandante y a cargo del demandado de una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Y 

que reúna los requisitos de origen y de forma que exige la ley. 

 

El proceso ejecutivo, es la ritualidad procesal establecida para hacer efectivo el cobro judicial de 

obligaciones de dar, hacer o no hacer que sean exigibles de la forma expuesta en líneas 

precedentes. 

 

4. Descendiendo al estudio del sub judice se evidencia que el demandado se notificó de manera 

personal, bajo los lineamientos del decreto 806 de 2020, declarado normatividad permanente con 

la Ley 2213 de 2022, quien, dentro de la oportunidad concedida, ninguna excepción contra el titulo 

base de recaudo o el mandamiento de pago presentó, circunstancias que dan lugar a la aplicación 

de lo prescrito en el inciso 2° del artículo 44º del C.G.P 

 

mailto:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co


 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 

Por lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución en favor de Coprocenva en contra de Juan Ferney Rojas 

García por las sumas y conceptos señalados en el mandamiento de pago dispuesto en el interlocutorio 

No. 109 del 28 de enero de 2022. 

 

Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados en este 

proceso si los hubiere y los que con posterioridad se llegaren a embargar, para que con su producto 

se pague el crédito objeto de esta ejecución. 

 

Tercero: Liquídese el crédito en la forma señalada en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada, las cuales serán liquidadas de acuerdo a lo 

señalado 366 del C.G.P., incluyendo la suma de $494.000, por concepto de agencias en derecho, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 

del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 13 hoy, 06 de febrero de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-

y-competencia-multiple-de-palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA  

Correo Institucional: 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co Horario: 8:00 

a.m a 5:00 p.m  

Constancia de secretaria: A despacho del señor Juez, oficio proveniente del centro de conciliación 

de la fundación paz pacífico, por medio del cual remite la documentación ordenada mediante auto 

interlocutorio 1998 del 01 de septiembre de 2022. Sírvase proveer. 

Palmira, febrero 03 de 2023  

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario –  

 

  

Auto Interlocutorio No. 230 

  

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Bancolombia S.A.  

Demandado: Bladimir Alvarado Lozano 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2022-00098-00 

  

Palmira, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe de secretaría, en lo que respecta al oficio proveniente del centro de conciliación 

de la fundación paz pacífico, puede advertirse de lo obrante en el expediente que, mediante auto 

interlocutorio No. 1998 del 01 de septiembre de 2022 se requirió al referido centro, a efectos de remitir 

a este despacho la documentación correspondiente al acta de acuerdo dentro del proceso de 

insolvencia de persona natural no comerciante, adelantado por el señor Bladimir Alvarado Lozano, en 

el cual esta instancia judicial constatara el acto de negociación de deudas y asimismo, acreditar si 

dicho trámite se había ordenado el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

 

En ese orden de ideas, mediante auto interlocutorio 2941 del 16 de diciembre de 2022, se ordenó el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas al interior del proceso, por cuanto, tanto el 

extremo activo como el pasivo de la demanda, allegaron al despacho el acta de acuerdo de 

negociación de deudas, en el cual se acreditaba la orden correspondiente al levantamiento de las 

cautelas decretadas en los procesos ejecutivos adelantados contra el demandado. 

 

Conforme a lo anterior, esta instancia judicial glosará sin consideración alguna el oficio proveniente 

del centro de conciliación de la fundación paz pacífico, acorde con lo expuesto en líneas precedentes. 

 

Colofón a lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

UNICO: Glosar sin consideración el oficio proveniente del centro de conciliación de la fundación paz 

pacífico, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

  
Notifíquese y cúmplase,  



  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA  

Correo Institucional: 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co Horario: 8:00 

a.m a 5:00 p.m  

 

El Juez,  

  
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO  

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 13 hoy, 06 de febrero de 2023.  

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 

Auto Interlocutorio No. 216 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Compañía de Financiamiento Tuya S.A 

Demandado: Nubia Nelly Posso Mejía     

Radicación No. 76-520-41-89-002-2022-00282-00 

 

Palmira, febrero (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el despacho al resolver lo que en derecho corresponda en la ejecución impetrada por la 

Compañía de Financiamiento Tuya S.A en contra de Nubia Nelly Posso Mejía. 

 

1. En el presente asunto se libró mandamiento de pago mediante interlocutorio No. 1477 del 12 de 

julio de 2022. 

 

Mediante providencia No. 2426 del 21 de octubre de 2022, el despacho aceptó la notificación 

personal de la demandada, conforme lo dispone el decreto 806 de 2020, declarado normatividad 

permanente con la Ley 2213 de 2022, sin que dentro del término de traslado hubiesen presentado 

excepción alguna.  

 

2. Por lo anterior, evidencia el despacho que corresponde darle aplicación a lo dispuesto en el inciso 

2° del artículo 440 del C.G.P. que a su tenor expresa “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo 

de los bienes embargados y los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.   

 

3. En lo respecta a los procesos ejecutivos el artículo 430 del C.G.P., dispone que con la demanda 

debe acompañarse el documento que preste merito ejecutivo; de manera que no hay lugar a la 

ejecución sin el respectivo documento que preste mérito y para ello el documento debe ser 

auténtico que constituya plena prueba en contra del deudor; que conste la existencia a favor del 

demandante y a cargo del demandado de una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Y 

que reúna los requisitos de origen y de forma que exige la ley. 

 

El proceso ejecutivo, es la ritualidad procesal establecida para hacer efectivo el cobro judicial de 

obligaciones de dar, hacer o no hacer que sean exigibles de la forma expuesta en líneas 

precedentes. 

 

4. Descendiendo al estudio del sub judice se evidencia que la demandada se notificó de manera 

personal, bajo los lineamientos del decreto 806 de 2020, declarado normatividad permanente con 

la Ley 2213 de 2022, quien, dentro de la oportunidad concedida, ninguna excepción contra el titulo 

base de recaudo o el mandamiento de pago presentó, circunstancias que dan lugar a la aplicación 

de lo prescrito en el inciso 2° del artículo 44º del C.G.P 
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Por lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución en favor de la Compañía de Financiamiento Tuya S.A 

en contra de Nubia Nelly Posso Mejía por las sumas y conceptos señalados en el mandamiento de 

pago dispuesto en el interlocutorio No. 1477 del 12 de julio de 2022. 

 

Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados en este 

proceso si los hubiere y los que con posterioridad se llegaren a embargar, para que con su producto 

se pague el crédito objeto de esta ejecución. 

 

Tercero: Liquídese el crédito en la forma señalada en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada, las cuales serán liquidadas de acuerdo a lo 

señalado 366 del C.G.P., incluyendo la suma de $395.000, por concepto de agencias en derecho, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 

del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 13 hoy, 06 de febrero de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-

y-competencia-multiple-de-palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Auto Interlocutorio No. 217 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Coofincafe 

Demandado: Álvaro Ney Muñoz Naranjo y Patricia Vélez Núñez  

Radicación No. 76-520-41-89-002-2022-00293-00 

 

Palmira, febrero (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el despacho al resolver lo que en derecho corresponda en la ejecución impetrada por la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito Cafetera – Financiera Coofincafe en contra de Álvaro Ney 

Muñoz Serrano y Patricia Vélez Núñez. 

 

1. En el presente asunto se libró mandamiento de pago mediante interlocutorio No. 1645 del 27 de 

julio de 2022. 

 

Mediante providencia No. 2155 del 20 de septiembre de 2022, el despacho aceptó la citación para 

notificación personal de Álvaro Ney Muñoz de conformidad en el art. 291 del C. General del Proceso 

y a su vez la notificación personal de Patricia Núñez Vélez, conforme al decreto 806 de 2020 

declarado normatividad permanente mediante la ley 2213 de 2022 y mediante auto No. 2331 del 

11 de octubre de 2022, aceptó el aviso dirigido a Álvaro Ney Muñoz, conforme lo dispone el artículo 

292 del C. General del Proceso, sin que dentro del término hubiese comparecido al proceso.  

 

2. Por lo anterior, evidencia el despacho que corresponde darle aplicación a lo dispuesto en el inciso 

2° del artículo 440 del C.G.P. que a su tenor expresa “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo 

de los bienes embargados y los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.   

 

3. En lo respecta a los procesos ejecutivos el artículo 430 del C.G.P., dispone que con la demanda 

debe acompañarse el documento que preste merito ejecutivo; de manera que no hay lugar a la 

ejecución sin el respectivo documento que preste mérito y para ello el documento debe ser 

auténtico que constituya plena prueba en contra del deudor; que conste la existencia a favor del 

demandante y a cargo del demandado de una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Y 

que reúna los requisitos de origen y de forma que exige la ley. 

 

El proceso ejecutivo singular, es la ritualidad procesal establecida para hacer efectivo el cobro 

judicial de obligaciones de dar, hacer o no hacer que sean exigibles de la forma expuesta en líneas 

precedentes. 

 

4. Descendiendo al estudio del sub judice se evidencia que los demandados fueron notificados bajo 

los lineamientos de los artículos 291 y 292 del C. General del Proceso y decreto 806 de 2020 

declarada normatividad permanente mediante la ley 2213 de 2022, quienes, dentro de la 
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oportunidad concedida, no presentaron ninguna excepción contra el título base de recaudo o el 

mandamiento de pago, circunstancias que dan lugar a la aplicación de lo prescrito en el inciso 2° 

del artículo 44º del C.G.P 

 

Por lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución en favor de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Cafetera 

– Financiera Coofincafe en contra de Álvaro Ney Muñoz Serrano y Patricia Vélez Núñez, por las 

sumas y conceptos señalados en el mandamiento de pago dispuesto en el interlocutorio No. 1645 del 

27 de julio de 2022. 

 

Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados en este 

proceso si los hubiere y los que con posterioridad se llegaren a embargar, para que con su producto 

se pague el crédito objeto de esta ejecución. 

 

Tercero: Liquídese el crédito en la forma señalada en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada, las cuales serán liquidadas de acuerdo a lo 

señalado 366 del C.G.P., incluyendo la suma de $156.000, por concepto de agencias en derecho, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 

del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PALMIRA. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 
13 hoy, 06 febrero de 2023. 

De igual forma se fija en el estado electrónico de la página web 
de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo
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Auto Interlocutorio No. 218 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Diego Fernando Mazuera García 

Demandado: Jairo Alberto Ramírez Lozano    

Radicación No. 76-520-41-89-002-2022-00297-00 

 

Palmira, febrero (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el despacho al resolver lo que en derecho corresponda en la ejecución impetrada por Diego 

Fernando Mazuera García en contra de Jairo Alberto Ramírez Lozano. 

 

1. En el presente asunto se libró mandamiento de pago mediante interlocutorio No. 1556 del 14 de 

julio de 2022. 

 

Mediante providencia No. 2330 del 11 de octubre 2022, el despacho aceptó la notificación personal 

del demandado, conforme lo dispone el decreto 806 de 2020, declarado normatividad permanente 

con la Ley 2213 de 2022, sin que dentro del término de traslado hubiesen presentado excepción 

alguna.  

 

2. Por lo anterior, evidencia el despacho que corresponde darle aplicación a lo dispuesto en el inciso 

2° del artículo 440 del C.G.P. que a su tenor expresa “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo 

de los bienes embargados y los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.   

 

3. En lo respecta a los procesos ejecutivos el artículo 430 del C.G.P., dispone que con la demanda 

debe acompañarse el documento que preste merito ejecutivo; de manera que no hay lugar a la 

ejecución sin el respectivo documento que preste mérito y para ello el documento debe ser 

auténtico que constituya plena prueba en contra del deudor; que conste la existencia a favor del 

demandante y a cargo del demandado de una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Y 

que reúna los requisitos de origen y de forma que exige la ley. 

 

El proceso ejecutivo, es la ritualidad procesal establecida para hacer efectivo el cobro judicial de 

obligaciones de dar, hacer o no hacer que sean exigibles de la forma expuesta en líneas 

precedentes. 

 

4. Descendiendo al estudio del sub judice se evidencia que el demandado se notificó de manera 

personal, bajo los lineamientos del decreto 806 de 2020, declarado normatividad permanente con 

la Ley 2213 de 2022, quien, dentro de la oportunidad concedida, ninguna excepción contra el titulo 

base de recaudo o el mandamiento de pago presentó, circunstancias que dan lugar a la aplicación 

de lo prescrito en el inciso 2° del artículo 44º del C.G.P 
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Por lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución en favor de Diego Fernando Mazuera García en contra 

de Jairo Alberto Ramírez Lozano por las sumas y conceptos señalados en el mandamiento de pago 

dispuesto en el interlocutorio No. 1556 del 14 de julio de 2022. 

 

Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados en este 

proceso si los hubiere y los que con posterioridad se llegaren a embargar, para que con su producto 

se pague el crédito objeto de esta ejecución. 

 

Tercero: Liquídese el crédito en la forma señalada en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada, las cuales serán liquidadas de acuerdo a lo 

señalado 366 del C.G.P., incluyendo la suma de $1.000.000, por concepto de agencias en derecho, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 

del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 13 hoy, 06 de febrero de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-

y-competencia-multiple-de-palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Auto Interlocutorio No. 208 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Coopjuridica 

Demandado: Ernesto Verganzo Mena     

Radicación No. 76-520-41-89-002-2022-00128-00 

 

Palmira, febrero (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el despacho al resolver lo que en derecho corresponda en la ejecución impetrada por 

Coopjuridica en contra de Ernesto Verganzo Mena. 

 

1. En el presente asunto se libró mandamiento de pago mediante interlocutorio No. 885 del 22 de abril 

de 2022. 

 

Mediante providencia No. 1764 del 22 de agosto de 2022, el despacho aceptó la notificación 

personal del demandado, conforme lo dispone el decreto 806 de 2020, declarado normatividad 

permanente con la Ley 2213 de 2022, sin que dentro del término de traslado hubiesen presentado 

excepción alguna.  

 

2. Por lo anterior, evidencia el despacho que corresponde darle aplicación a lo dispuesto en el inciso 

2° del artículo 440 del C.G.P. que a su tenor expresa “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo 

de los bienes embargados y los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.   

 

3. En lo respecta a los procesos ejecutivos el artículo 430 del C.G.P., dispone que con la demanda 

debe acompañarse el documento que preste merito ejecutivo; de manera que no hay lugar a la 

ejecución sin el respectivo documento que preste mérito y para ello el documento debe ser 

auténtico que constituya plena prueba en contra del deudor; que conste la existencia a favor del 

demandante y a cargo del demandado de una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Y 

que reúna los requisitos de origen y de forma que exige la ley. 

 

El proceso ejecutivo, es la ritualidad procesal establecida para hacer efectivo el cobro judicial de 

obligaciones de dar, hacer o no hacer que sean exigibles de la forma expuesta en líneas 

precedentes. 

 

4. Descendiendo al estudio del sub judice se evidencia que el demandado se notificó de manera 

personal, bajo los lineamientos del decreto 806 de 2020, declarado normatividad permanente con 

la Ley 2213 de 2022, quien, dentro de la oportunidad concedida, ninguna excepción contra el titulo 

base de recaudo o el mandamiento de pago presentó, circunstancias que dan lugar a la aplicación 

de lo prescrito en el inciso 2° del artículo 44º del C.G.P 
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Por lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución en favor de Coopjuridica en contra de Ernesto Verganzo 

Mena por las sumas y conceptos señalados en el mandamiento de pago dispuesto en el interlocutorio 

No. 885 del 22 de abril de 2022. 

 

Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados en este 

proceso si los hubiere y los que con posterioridad se llegaren a embargar, para que con su producto 

se pague el crédito objeto de esta ejecución. 

 

Tercero: Liquídese el crédito en la forma señalada en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada, las cuales serán liquidadas de acuerdo a lo 

señalado 366 del C.G.P., incluyendo la suma de $177.000, por concepto de agencias en derecho, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 

del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 13 hoy, 06 de febrero de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-

y-competencia-multiple-de-palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Auto Interlocutorio No. 209 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Fenalco 

Demandado: Andrés Marino Gómez Torres     

Radicación No. 76-520-41-89-002-2022-00144-00 

 

Palmira, febrero (03) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el despacho al resolver lo que en derecho corresponda en la ejecución impetrada por Fenalco 

en contra de Andrés Marino Gómez Torres. 

 

1. En el presente asunto se libró mandamiento de pago mediante interlocutorio No. 912 del 28 de abril 

de 2022. 

 

Mediante providencia No. 2388 del 07 de diciembre de 2022, el despacho aceptó la notificación 

personal del demandado, conforme lo dispone el decreto 806 de 2020, declarado normatividad 

permanente con la Ley 2213 de 2022, sin que dentro del término de traslado hubiesen presentado 

excepción alguna.  

 

2. Por lo anterior, evidencia el despacho que corresponde darle aplicación a lo dispuesto en el inciso 

2° del artículo 440 del C.G.P. que a su tenor expresa “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo 

de los bienes embargados y los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.   

 

3. En lo respecta a los procesos ejecutivos el artículo 430 del C.G.P., dispone que con la demanda 

debe acompañarse el documento que preste merito ejecutivo; de manera que no hay lugar a la 

ejecución sin el respectivo documento que preste mérito y para ello el documento debe ser 

auténtico que constituya plena prueba en contra del deudor; que conste la existencia a favor del 

demandante y a cargo del demandado de una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Y 

que reúna los requisitos de origen y de forma que exige la ley. 

 

El proceso ejecutivo, es la ritualidad procesal establecida para hacer efectivo el cobro judicial de 

obligaciones de dar, hacer o no hacer que sean exigibles de la forma expuesta en líneas 

precedentes. 

 

4. Descendiendo al estudio del sub judice se evidencia que el demandado se notificó de manera 

personal, bajo los lineamientos del decreto 806 de 2020, declarado normatividad permanente con 

la Ley 2213 de 2022, quien, dentro de la oportunidad concedida, ninguna excepción contra el titulo 

base de recaudo o el mandamiento de pago presentó, circunstancias que dan lugar a la aplicación 

de lo prescrito en el inciso 2° del artículo 44º del C.G.P 
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Por lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución en favor de Fenalco en contra de Andrés Marino Gómez 

Torres por las sumas y conceptos señalados en el mandamiento de pago dispuesto en el interlocutorio 

No. 912 del 28 de abril de 2022. 

 

Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados en este 

proceso si los hubiere y los que con posterioridad se llegaren a embargar, para que con su producto 

se pague el crédito objeto de esta ejecución. 

 

Tercero: Liquídese el crédito en la forma señalada en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada, las cuales serán liquidadas de acuerdo a lo 

señalado 366 del C.G.P., incluyendo la suma de $183.000, por concepto de agencias en derecho, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 

del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 13 hoy, 06 de febrero de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-

y-competencia-multiple-de-palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 

Auto Interlocutorio No. 210  

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Banco de Occidente   

Demandado: Carlos Emigdio Rivera Jaramillo     

Radicación No. 76-520-41-89-002-2022-00168-00 

 

Palmira, febrero (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el despacho al resolver lo que en derecho corresponda en la ejecución impetrada por el 

Banco de Occidente en contra de Carlos Emigdio Rivera Jaramillo. 

 

1. En el presente asunto se libró mandamiento de pago mediante interlocutorio No. 1064 del 13 de 

mayo de 2022. 

 

Mediante providencia No. 2598 del 25 de noviembre de 2022, el despacho aceptó la notificación 

personal del demandado, conforme lo dispone el decreto 806 de 2020, declarado normatividad 

permanente con la Ley 2213 de 2022, sin que dentro del término de traslado hubiesen presentado 

excepción alguna.  

 

2. Por lo anterior, evidencia el despacho que corresponde darle aplicación a lo dispuesto en el inciso 

2° del artículo 440 del C.G.P. que a su tenor expresa “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo 

de los bienes embargados y los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.   

 

3. En lo respecta a los procesos ejecutivos el artículo 430 del C.G.P., dispone que con la demanda 

debe acompañarse el documento que preste merito ejecutivo; de manera que no hay lugar a la 

ejecución sin el respectivo documento que preste mérito y para ello el documento debe ser 

auténtico que constituya plena prueba en contra del deudor; que conste la existencia a favor del 

demandante y a cargo del demandado de una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Y 

que reúna los requisitos de origen y de forma que exige la ley. 

 

El proceso ejecutivo, es la ritualidad procesal establecida para hacer efectivo el cobro judicial de 

obligaciones de dar, hacer o no hacer que sean exigibles de la forma expuesta en líneas 

precedentes. 

 

4. Descendiendo al estudio del sub judice se evidencia que el demandado se notificó de manera 

personal, bajo los lineamientos del decreto 806 de 2020, declarado normatividad permanente con 

la Ley 2213 de 2022, quien, dentro de la oportunidad concedida, ninguna excepción contra el titulo 

base de recaudo o el mandamiento de pago presentó, circunstancias que dan lugar a la aplicación 

de lo prescrito en el inciso 2° del artículo 44º del C.G.P 
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Por lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución en favor del Banco de Occidente en contra de Carlos 

Emigdio Rivera Jaramillo por las sumas y conceptos señalados en el mandamiento de pago 

dispuesto en el interlocutorio No. 1064 del 13 de mayo de 2022. 

 

Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados en este 

proceso si los hubiere y los que con posterioridad se llegaren a embargar, para que con su producto 

se pague el crédito objeto de esta ejecución. 

 

Tercero: Liquídese el crédito en la forma señalada en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada, las cuales serán liquidadas de acuerdo a lo 

señalado 366 del C.G.P., incluyendo la suma de $1.071.000, por concepto de agencias en derecho, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 

del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 13 hoy, 06 de febrero de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-

y-competencia-multiple-de-palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 

Auto Interlocutorio No. 211 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Banco de Bogotá 

Demandado: Dulcey Ramírez Luis Emilio      

Radicación No. 76-520-41-89-002-2022-00176-00 

 

Palmira, febrero (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el despacho al resolver lo que en derecho corresponda en la ejecución impetrada por el 

Banco de Bogotá en contra de Dulcey Ramírez Luis Emilio. 

 

1. En el presente asunto se libró mandamiento de pago mediante interlocutorio No. 1085 del 17 de 

mayo de 2022. 

 

Mediante providencia No. 2599 del 25 de noviembre de 2022, el despacho aceptó la notificación 

personal del demandado, conforme lo dispone el decreto 806 de 2020, declarado normatividad 

permanente con la Ley 2213 de 2022, sin que dentro del término de traslado hubiesen presentado 

excepción alguna.  

 

2. Por lo anterior, evidencia el despacho que corresponde darle aplicación a lo dispuesto en el inciso 

2° del artículo 440 del C.G.P. que a su tenor expresa “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo 

de los bienes embargados y los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.   

 

3. En lo respecta a los procesos ejecutivos el artículo 430 del C.G.P., dispone que con la demanda 

debe acompañarse el documento que preste merito ejecutivo; de manera que no hay lugar a la 

ejecución sin el respectivo documento que preste mérito y para ello el documento debe ser 

auténtico que constituya plena prueba en contra del deudor; que conste la existencia a favor del 

demandante y a cargo del demandado de una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Y 

que reúna los requisitos de origen y de forma que exige la ley. 

 

El proceso ejecutivo, es la ritualidad procesal establecida para hacer efectivo el cobro judicial de 

obligaciones de dar, hacer o no hacer que sean exigibles de la forma expuesta en líneas 

precedentes. 

 

4. Descendiendo al estudio del sub judice se evidencia que el demandado se notificó de manera 

personal, bajo los lineamientos del decreto 806 de 2020, declarado normatividad permanente con 

la Ley 2213 de 2022, quien, dentro de la oportunidad concedida, ninguna excepción contra el titulo 

base de recaudo o el mandamiento de pago presentó, circunstancias que dan lugar a la aplicación 

de lo prescrito en el inciso 2° del artículo 44º del C.G.P 
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Por lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución en favor del Banco de Bogotá en contra de Dulcey 

Ramírez Luis Emilio. por las sumas y conceptos señalados en el mandamiento de pago dispuesto en 

el interlocutorio No. 1085 del 17 de mayo de 2022. 

 

Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados en este 

proceso si los hubiere y los que con posterioridad se llegaren a embargar, para que con su producto 

se pague el crédito objeto de esta ejecución. 

 

Tercero: Liquídese el crédito en la forma señalada en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada, las cuales serán liquidadas de acuerdo a lo 

señalado 366 del C.G.P., incluyendo la suma de $1.600.000, por concepto de agencias en derecho, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 

del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 13 hoy, 06 de febrero de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-

y-competencia-multiple-de-palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 

Auto Interlocutorio No. 212 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Rci Colombia S.A Compañía de Financiamiento  

Demandado: Jhonatan Ruiz Castillo       

Radicación No. 76-520-41-89-002-2022-00213-00 

 

Palmira, febrero (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el despacho al resolver lo que en derecho corresponda en la ejecución impetrada por Rci 

Colombia S.A Compañía de Financiamiento en contra de Jhonantan Ruiz Castillo. 

 

1. En el presente asunto se libró mandamiento de pago mediante interlocutorio No. 1305 del 09 de 

junio de 2022. 

 

Mediante providencia No. 2601 del 25 de noviembre de 2022, el despacho aceptó la notificación 

personal del demandado, conforme lo dispone el decreto 806 de 2020, declarado normatividad 

permanente con la Ley 2213 de 2022, sin que dentro del término de traslado hubiesen presentado 

excepción alguna.  

 

2. Por lo anterior, evidencia el despacho que corresponde darle aplicación a lo dispuesto en el inciso 

2° del artículo 440 del C.G.P. que a su tenor expresa “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo 

de los bienes embargados y los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.   

 

3. En lo respecta a los procesos ejecutivos el artículo 430 del C.G.P., dispone que con la demanda 

debe acompañarse el documento que preste merito ejecutivo; de manera que no hay lugar a la 

ejecución sin el respectivo documento que preste mérito y para ello el documento debe ser 

auténtico que constituya plena prueba en contra del deudor; que conste la existencia a favor del 

demandante y a cargo del demandado de una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Y 

que reúna los requisitos de origen y de forma que exige la ley. 

 

El proceso ejecutivo, es la ritualidad procesal establecida para hacer efectivo el cobro judicial de 

obligaciones de dar, hacer o no hacer que sean exigibles de la forma expuesta en líneas 

precedentes. 

 

4. Descendiendo al estudio del sub judice se evidencia que el demandado se notificó de manera 

personal, bajo los lineamientos del decreto 806 de 2020, declarado normatividad permanente con 

la Ley 2213 de 2022, quien, dentro de la oportunidad concedida, ninguna excepción contra el titulo 

base de recaudo o el mandamiento de pago presentó, circunstancias que dan lugar a la aplicación 

de lo prescrito en el inciso 2° del artículo 44º del C.G.P 
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Por lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución en favor de Rci Colombia S.A Compañía de 

Financiamiento en contra de Jhonantan Ruiz Castillo por las sumas y conceptos señalados en el 

mandamiento de pago dispuesto en el interlocutorio No. 1305 del 09 de junio de 2022. 

 

Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados en este 

proceso si los hubiere y los que con posterioridad se llegaren a embargar, para que con su producto 

se pague el crédito objeto de esta ejecución. 

 

Tercero: Liquídese el crédito en la forma señalada en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada, las cuales serán liquidadas de acuerdo a lo 

señalado 366 del C.G.P., incluyendo la suma de $1.283.000, por concepto de agencias en derecho, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 

del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 13 hoy, 06 febrero de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-

y-competencia-multiple-de-palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 

Auto Interlocutorio No. 213 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Álvaro Hernán Gómez Rodríguez  

Demandado: Clara Rosa Velásquez Montoya – Carlos Fernando Lozano 

Uribe 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2022-00226-00 

 

Palmira, febrero (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el despacho al resolver lo que en derecho corresponda en la ejecución impetrada por Álvaro 

Hernán Gómez Rodríguez en contra de Clara Rosa Velásquez Montoya y Carlos Fernando 

Lozano Uribe. 

 

1. En el presente asunto se libró mandamiento de pago mediante interlocutorio No. 1323 del 10 de 

junio de 2022. 

 

Mediante providencia No. 2759 del 1° de diciembre de 2022, el despacho aceptó la citación para 

notificación personal y aceptó el aviso dirigido a los demandados, conforme lo dispone el artículo 

292 del C. General del Proceso, sin que dentro del término hubiese comparecido al proceso.  

 

2. Por lo anterior, evidencia el despacho que corresponde darle aplicación a lo dispuesto en el inciso 

2° del artículo 440 del C.G.P. que a su tenor expresa “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo 

de los bienes embargados y los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.   

 

3. En lo respecta a los procesos ejecutivos el artículo 430 del C.G.P., dispone que con la demanda 

debe acompañarse el documento que preste merito ejecutivo; de manera que no hay lugar a la 

ejecución sin el respectivo documento que preste mérito y para ello el documento debe ser 

auténtico que constituya plena prueba en contra del deudor; que conste la existencia a favor del 

demandante y a cargo del demandado de una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Y 

que reúna los requisitos de origen y de forma que exige la ley. 

 

El proceso ejecutivo singular, es la ritualidad procesal establecida para hacer efectivo el cobro 

judicial de obligaciones de dar, hacer o no hacer que sean exigibles de la forma expuesta en líneas 

precedentes. 

 

4. Descendiendo al estudio del sub judice se evidencia que los demandados fueron notificados bajo 

los lineamientos de los artículos 291 y 292 del C. General del Proceso, quienes, dentro de la 

oportunidad concedida, no presentaron ninguna excepción contra el título base de recaudo o el 

mandamiento de pago, circunstancias que dan lugar a la aplicación de lo prescrito en el inciso 2° 

del artículo 44º del C.G.P 
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Por lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución en favor de Álvaro Hernán Gómez Rodríguez en contra 

de Clara Rosa Velásquez Montoya y Carlos Fernando Lozano Uribe, por las sumas y conceptos 

señalados en el mandamiento de pago dispuesto en el interlocutorio No. 1323 del 10 de junio de 2022. 

 

Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados en este 

proceso si los hubiere y los que con posterioridad se llegaren a embargar, para que con su producto 

se pague el crédito objeto de esta ejecución. 

 

Tercero: Liquídese el crédito en la forma señalada en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada, las cuales serán liquidadas de acuerdo a lo 

señalado 366 del C.G.P., incluyendo la suma de $150.000, por concepto de agencias en derecho, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 

del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PALMIRA. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 
13 hoy, 06 de febrero de 2023. 

De igual forma se fija en el estado electrónico de la página web 
de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

mailto:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5f36532aca9b5c2b05560f2aa35abf1414d5858e2a999dc5a8448453d8bb8cac

Documento generado en 03/02/2023 04:21:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 

Auto Interlocutorio No. 214 

 

Proceso: Ejecutivo Garantía Real 

Demandante: Banco Davivienda 

Demandado: Humberto Franco Vega    

Radicación No. 76-520-41-89-002-2022-00236-00 

 

Palmira, febrero (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el despacho al resolver lo que en derecho corresponda en la ejecución impetrada por el 

Banco Davivienda en contra de Humberto Franco Vega. 

 

1. En el presente asunto se libró mandamiento de pago mediante interlocutorio No. 1372 del 16 de 

junio de 2022. 

 

Mediante providencia No. 2602 del 25 de noviembre de 2022, el despacho aceptó la notificación 

personal del demandado, conforme lo dispone el decreto 806 de 2020, declarado normatividad 

permanente con la Ley 2213 de 2022, sin que dentro del término de traslado hubiesen presentado 

excepción alguna.  

 

2. Por lo anterior, evidencia el despacho que corresponde darle aplicación a lo dispuesto en el inciso 

2° del artículo 440 del C.G.P. que a su tenor expresa “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo 

de los bienes embargados y los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.   

 

3. En lo respecta a los procesos ejecutivos el artículo 430 del C.G.P., dispone que con la demanda 

debe acompañarse el documento que preste merito ejecutivo; de manera que no hay lugar a la 

ejecución sin el respectivo documento que preste mérito y para ello el documento debe ser 

auténtico que constituya plena prueba en contra del deudor; que conste la existencia a favor del 

demandante y a cargo del demandado de una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Y 

que reúna los requisitos de origen y de forma que exige la ley. 

 

El proceso ejecutivo, es la ritualidad procesal establecida para hacer efectivo el cobro judicial de 

obligaciones de dar, hacer o no hacer que sean exigibles de la forma expuesta en líneas 

precedentes. 

 

4. Descendiendo al estudio del sub judice se evidencia que el demandado se notificó de manera 

personal, bajo los lineamientos del decreto 806 de 2020, declarado normatividad permanente con 

la Ley 2213 de 2022, quien, dentro de la oportunidad concedida, ninguna excepción contra el titulo 

base de recaudo o el mandamiento de pago presentó, circunstancias que dan lugar a la aplicación 

de lo prescrito en el inciso 2° del artículo 44º del C.G.P 
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Por lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución en favor del Banco Davivienda en contra de Humberto 

Franco Vega por las sumas y conceptos señalados en el mandamiento de pago dispuesto en el 

interlocutorio No. 1372 del 16 de junio de 2022. 

 

Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados en este 

proceso si los hubiere y los que con posterioridad se llegaren a embargar, para que con su producto 

se pague el crédito objeto de esta ejecución. 

 

Tercero: Liquídese el crédito en la forma señalada en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada, las cuales serán liquidadas de acuerdo a lo 

señalado 366 del C.G.P., incluyendo la suma de $1.000.000, por concepto de agencias en derecho, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 

del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 13 hoy, 06 de febrero de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-

y-competencia-multiple-de-palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Auto Interlocutorio No. 215 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Coopberlin   

Demandado: María Hortensia Potes Payan      

Radicación No. 76-520-41-89-002-2022-00240-00 

 

Palmira, febrero (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el despacho al resolver lo que en derecho corresponda en la ejecución impetrada por la 

Cooperativa Multiactiva de Servicios Berlín - Coopberlin en contra de María Hortensia Potes 

Payan. 

 

1. En el presente asunto se libró mandamiento de pago mediante interlocutorio No. 1387 del 22 de 

junio de 2022. 

 

Mediante providencia No. 2718 del 25 de noviembre de 2022, el despacho aceptó la notificación 

personal de la demandada, conforme lo dispone el decreto 806 de 2020, declarado normatividad 

permanente con la Ley 2213 de 2022, sin que dentro del término de traslado hubiesen presentado 

excepción alguna.  

 

2. Por lo anterior, evidencia el despacho que corresponde darle aplicación a lo dispuesto en el inciso 

2° del artículo 440 del C.G.P. que a su tenor expresa “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo 

de los bienes embargados y los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.   

 

3. En lo respecta a los procesos ejecutivos el artículo 430 del C.G.P., dispone que con la demanda 

debe acompañarse el documento que preste merito ejecutivo; de manera que no hay lugar a la 

ejecución sin el respectivo documento que preste mérito y para ello el documento debe ser 

auténtico que constituya plena prueba en contra del deudor; que conste la existencia a favor del 

demandante y a cargo del demandado de una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Y 

que reúna los requisitos de origen y de forma que exige la ley. 

 

El proceso ejecutivo, es la ritualidad procesal establecida para hacer efectivo el cobro judicial de 

obligaciones de dar, hacer o no hacer que sean exigibles de la forma expuesta en líneas 

precedentes. 

 

4. Descendiendo al estudio del sub judice se evidencia que la demandada se notificó de manera 

personal, bajo los lineamientos del decreto 806 de 2020, declarado normatividad permanente con 

la Ley 2213 de 2022, quien, dentro de la oportunidad concedida, ninguna excepción contra el titulo 

base de recaudo o el mandamiento de pago presentó, circunstancias que dan lugar a la aplicación 

de lo prescrito en el inciso 2° del artículo 44º del C.G.P 
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Por lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución en favor de la Cooperativa Multiactiva de Servicios 

Berlín - Coopberlin en contra de María Hortensia Potes Payan, por las sumas y conceptos 

señalados en el mandamiento de pago dispuesto en el interlocutorio No. 1387 del 22 de junio de 2022. 

 

Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados en este 

proceso si los hubiere y los que con posterioridad se llegaren a embargar, para que con su producto 

se pague el crédito objeto de esta ejecución. 

 

Tercero: Liquídese el crédito en la forma señalada en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada, las cuales serán liquidadas de acuerdo a lo 

señalado 366 del C.G.P., incluyendo la suma de $308.000, por concepto de agencias en derecho, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 

del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 

en estado No. 13 hoy, 06 de febrero de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de 

la página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez
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Constancia de secretaria: A despacho del señor Juez oficio proveniente de la parte demandante en 

el que solicita se decrete la medida de secuestro, por cuanto, el embargo decretado por esta judicatura 

se encuentra debidamente inscrito en el folio de matrícula inmobiliaria del bien inmueble. Sírvase 

Proveer. 

Palmira, febrero 03 de 2023.    

  

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. – 

 

Auto Interlocutorio No. 229 

 

Proceso: Ejecutivo para la efectividad de garantía real  

Demandante: Liliana Patricia Valencia Olarte  

Demandado: Henry Jacob Guerrero Romero 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2022-00450-00 

 

Palmira, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo el informe de secretaría, y en lo que respecta al memorial allegado por la parte actora en 

el que solicita se decrete la medida de secuestro, en tanto que, informa el debido diligenciamiento de 

la medida de embargo registrada en el folio de matrícula inmobiliaria No. 378-105987, sería procedente 

ordenar la práctica de secuestro del inmueble en la forma dispuesta en el artículo 595 del C.G.P.; no 

obstante, se advierte que, en el certificado de tradición expedido por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Palmira no se evidencian los linderos del bien inmueble, ni han sido 

aportados por la parte ejecutante; razón por la cual, esta instancia judicial a través de este proveído, 

previo a decretar el secuestro del bien inmueble, procederá a requerir los respectivos linderos a cargo 

de la parte actora. 

 

Colofón a lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Solicítese a la parte actora aportar los respectivos linderos, previo a ordenar la práctica 

de secuestro del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 378-105987 de la oficina de 

registro de instrumentos públicos de Palmira. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

El Juez, 
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GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No.13 hoy, 06 de febrero de 2023. 

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Auto Interlocutorio No. 227 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Banco Agrario de Colombia  

Demandado:  Oscar Salazar Echeverri 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2022-00475-00 

 

Palmira, febrero (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el despacho al resolver lo que en derecho corresponda en la ejecución impetrada por el 

Banco Agrario de Colombia en contra de Oscar Salazar Echeverri. 

 

1. En el presente asunto se libró mandamiento de pago mediante interlocutorio No. 2473 del 31 de 

octubre de 2022. 

 

Que, siendo el día 17 de noviembre de 2022, el demandado compareció ante esta judicatura, y fue 

debidamente notificado de manera personal y de manera electrónica le fue suministrado el 

respectivo traslado de la demanda, sin que hubiese presentado excepciones dentro de la 

oportunidad. 

 

2. Por lo anterior, evidencia el despacho que corresponde darle aplicación a lo dispuesto en el inciso 

2° del artículo 440 del C.G.P. que a su tenor expresa “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo 

de los bienes embargados y los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.   

 

3. En lo respecta a los procesos ejecutivos el artículo 430 del C.G.P., dispone que con la demanda 

debe acompañarse el documento que preste merito ejecutivo; de manera que no hay lugar a la 

ejecución sin el respectivo documento que preste mérito y para ello el documento debe ser 

auténtico que constituya plena prueba en contra del deudor; que conste la existencia a favor del 

demandante y a cargo del demandado de una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Y 

que reúna los requisitos de origen y de forma que exige la ley. 

 

El proceso ejecutivo, es la ritualidad procesal establecida para hacer efectivo el cobro judicial de 

obligaciones de dar, hacer o no hacer que sean exigibles de la forma expuesta en líneas 

precedentes. 

 

4. Descendiendo al estudio del sub judice, se evidencia que el demandado fue notificado de manera 

personal, quien, dentro de la oportunidad concedida, no presentó excepción alguna en contra del 

título base de recaudo o el mandamiento de pago, circunstancias que dan lugar a la aplicación de 

lo prescrito en el inciso 2° del artículo 40 del C.G.P.   

 

Por lo anterior, el juzgado, 
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RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución en favor del Banco Agrario de Colombia en contra de 

Oscar Salazar Echeverri, por las sumas y conceptos señalados en el mandamiento de pago 

dispuesto en el interlocutorio No. 2473 del 31 de octubre de 2022. 

 

Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados en este 

proceso si los hubiere y los que con posterioridad se llegaren a embargar, para que con su producto 

se pague el crédito objeto de esta ejecución. 

 

Tercero: Liquídese el crédito en la forma señalada en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada, las cuales serán liquidadas de acuerdo a lo 

señalado 366 del C.G.P., incluyendo la suma de $628.000, por concepto de agencias en derecho, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 

del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 13 hoy, 06 de febrero de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la página 

web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-

competencia-multiple-de-palmira/home 

  
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 
Constancia de secretaría: Se deja constancia que el presente asunto se encuentra entrelazada la litis, se han 

corrido los traslados de rigor y se han surtidos los pronunciamientos correspondientes en cada oportunidad 

procesal, por tanto, sírvase proveer. 

Palmira, 3 de febrero de 2023 

Alexander Vargas Virgen 

Secretaria. - 

 

Auto Interlocutorio No. 236 

Proceso: Verbal Sumario – restitución de local comercial arrendado 

Demandante: Luz Stella Arias Arias  

Demandada: Iván de Jesús Ramírez Quinchia y Flor Ceneida Jiménez 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2022-00157-00 

 

Palmira, tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Efectuada la revisión del plenario, encontrándose pendiente fijación de fecha y hora para audiencia de practica 

de las pruebas solicitadas por las partes, por encontrarse notificada la parte demandada y vencidos los términos 

de los traslados procesales respectivos, el juzgado fijará fecha y hora para adelantar de manera concentrada 

las audiencias previstas en los artículos 372 y 373 del C.G.P., de conformidad con lo estipulado en el artículo 

392 del C.G.P.  

 

Consecuentemente con lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

Primero: Fijar el día martes 21 de febrero de 2023, a partir de las 8:30 a.m. como fecha y hora para la 

celebración de la audiencia dispuesta en el artículo 392 del C.G.P., para llevar a cabo las actuaciones 

contempladas en los artículos 372 y 373 del C.G.P.  

La audiencia concentrada atenderá las reglas dispuestas en el artículo 7 Decreto 806 de 2020, constituidas 

como normatividad permanente mediante la Ley 1322 de 2022, por lo cual se realizará de manera virtual, a 

través de la plataforma Lifesize dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura; diligencia a la que se puede 

a través del siguiente enlace que se remitirá a las partes y demás intervinientes vía correo electrónico. 

De igual forma, las instalaciones del Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Palmira estarán dispuestas para recibir a las personas que presenten inconvenientes tecnológicos y 

prefieran asistir de forma presencial a la diligencia; no obstante, esta judicatura informa que se recibirán en lo 

posible las declaraciones de las partes de forma virtual, por lo que resulta imperativo que alleguen las 

direcciones electrónicas, dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de la presente providencia, por 

medio de los cuales puedan ser vinculados a la plataforma Lifesize. 

Finalmente, se recuerda a las partes que su ausencia injustificada a la audiencia se sancionará con multa de 5 

salarios mínimos legales mensuales vigentes y hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión, 

narrados en la demanda o en el escrito de excepciones, según corresponda. 

Segundo: Decretar como pruebas los siguientes medios de convicción: 

1. De la parte demandante: 

 

Documentales: Los oportunamente allegados con el libelo genitor y con el escrito de 

subsanación de la demanda. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 
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Interrogatorio de parte: Se decreta el interrogatorio del demandado Iván de Jesús 

Ramírez Quinchía, para que se lleve a cabo el cuestionario presentado por cuenta de la 

parte demandante, para ser practicado dentro de la audiencia referida en líneas precedentes. 

 

Interrogatorio de la propia parte: Se decreta el interrogatorio de la propia parte 

demandante Luz Stella Arias Arias, para que se lleve a cabo el cuestionario presentado por 

cuenta de la apoderada de la misma parte demandante, para ser practicado dentro de la 

audiencia referida en líneas precedentes. 

 

2. De la parte demandada 

 

Documentales: Los oportunamente allegados con la contestación de la demanda 

 

Interrogatorio de parte: Se decreta el interrogatorio de la demandante Luz Stella Arias 

Arias, para que se lleve a cabo el cuestionario presentado por cuenta de la parte 

demandada, para ser practicado dentro de la audiencia referida en líneas precedentes. 

 

3. Testimoniales: Por conducto de la parte demandada y en observancia de los deberes que 

le asiste, en virtud de lo dispuesto en el numeral 11 del artículo 78 del C.G.P., se convoca a 

José H Espinal para que rinda su declaración testimonial en la audiencia aquí programada: 

   

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 13 hoy, 6 de febrero de 2023.  
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial.  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/97    

 

  
ALEXANDER VARGAS VIRGEN  

Secretario  
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 

Auto Interlocutorio No. 219 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Febifam  

Demandado: Hilda Díaz Losada     

Radicación No. 76-520-41-89-002-2022-00332-00 

 

Palmira, febrero (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el despacho al resolver lo que en derecho corresponda en la ejecución impetrada por el 

Fondo de Empleados y Trabajadores del Sistema Nacional Bienestar Familiar – Febifam- en 

contra de Hilda Díaz Losada. 

 

1. En el presente asunto se libró mandamiento de pago mediante interlocutorio No. 1741 del 2 de 

agosto de 2022. 

 

Mediante providencia No. 2432 del 21 de octubre de 2022, el despacho aceptó la notificación 

personal del demandado, conforme lo dispone el decreto 806 de 2020, declarado normatividad 

permanente con la Ley 2213 de 2022, sin que dentro del término de traslado hubiesen presentado 

excepción alguna.  

 

2. Por lo anterior, evidencia el despacho que corresponde darle aplicación a lo dispuesto en el inciso 

2° del artículo 440 del C.G.P. que a su tenor expresa “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo 

de los bienes embargados y los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.   

 

3. En lo respecta a los procesos ejecutivos el artículo 430 del C.G.P., dispone que con la demanda 

debe acompañarse el documento que preste merito ejecutivo; de manera que no hay lugar a la 

ejecución sin el respectivo documento que preste mérito y para ello el documento debe ser 

auténtico que constituya plena prueba en contra del deudor; que conste la existencia a favor del 

demandante y a cargo del demandado de una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Y 

que reúna los requisitos de origen y de forma que exige la ley. 

 

El proceso ejecutivo, es la ritualidad procesal establecida para hacer efectivo el cobro judicial de 

obligaciones de dar, hacer o no hacer que sean exigibles de la forma expuesta en líneas 

precedentes. 

 

4. Descendiendo al estudio del sub judice se evidencia que el demandado se notificó de manera 

personal, bajo los lineamientos del decreto 806 de 2020, declarado normatividad permanente con 

la Ley 2213 de 2022, quien, dentro de la oportunidad concedida, ninguna excepción contra el titulo 

base de recaudo o el mandamiento de pago presentó, circunstancias que dan lugar a la aplicación 

de lo prescrito en el inciso 2° del artículo 44º del C.G.P 
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Por lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución en favor del Fondo de Empleados y Trabajadores del 

Sistema Nacional Bienestar Familiar – Febifam- en contra de Hilda Díaz Losada por las sumas y 

conceptos señalados en el mandamiento de pago dispuesto en el interlocutorio No. 2432 del 21 de 

octubre de 2022. 

 

Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados en este 

proceso si los hubiere y los que con posterioridad se llegaren a embargar, para que con su producto 

se pague el crédito objeto de esta ejecución. 

 

Tercero: Liquídese el crédito en la forma señalada en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada, las cuales serán liquidadas de acuerdo a lo 

señalado 366 del C.G.P., incluyendo la suma de $115.000, por concepto de agencias en derecho, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 

del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 13 hoy, 06 de febrero de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-

y-competencia-multiple-de-palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 

Auto Interlocutorio No. 220 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Coopjurídica  

Demandado: Nancy Stella Guevara Cortes      

Radicación No. 76-520-41-89-002-2022-00344-00 

 

Palmira, febrero (03) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el despacho al resolver lo que en derecho corresponda en la ejecución impetrada por 

Coopjurídica en contra de Nancy Stella Guevara Cortes. 

 

1. En el presente asunto se libró mandamiento de pago mediante interlocutorio No. 1844 del 12 de 

agosto de 2022. 

 

Mediante providencia No. 2607 del 25 de noviembre de 2022, el despacho aceptó la notificación 

personal del demandado, conforme lo dispone el decreto 806 de 2020, declarado normatividad 

permanente con la Ley 2213 de 2022, sin que dentro del término de traslado hubiesen presentado 

excepción alguna.  

 

2. Por lo anterior, evidencia el despacho que corresponde darle aplicación a lo dispuesto en el inciso 

2° del artículo 440 del C.G.P. que a su tenor expresa “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo 

de los bienes embargados y los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.   

 

3. En lo respecta a los procesos ejecutivos el artículo 430 del C.G.P., dispone que con la demanda 

debe acompañarse el documento que preste merito ejecutivo; de manera que no hay lugar a la 

ejecución sin el respectivo documento que preste mérito y para ello el documento debe ser 

auténtico que constituya plena prueba en contra del deudor; que conste la existencia a favor del 

demandante y a cargo del demandado de una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Y 

que reúna los requisitos de origen y de forma que exige la ley. 

 

El proceso ejecutivo, es la ritualidad procesal establecida para hacer efectivo el cobro judicial de 

obligaciones de dar, hacer o no hacer que sean exigibles de la forma expuesta en líneas 

precedentes. 

 

4. Descendiendo al estudio del sub judice se evidencia que la demandada se notificó de manera 

personal, bajo los lineamientos del decreto 806 de 2020, declarado normatividad permanente con 

la Ley 2213 de 2022, quien, dentro de la oportunidad concedida, ninguna excepción contra el titulo 

base de recaudo o el mandamiento de pago presentó, circunstancias que dan lugar a la aplicación 

de lo prescrito en el inciso 2° del artículo 44º del C.G.P 
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Por lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución en favor de Coopjurídica en contra de Nancy Stella 

Guevara Cortes por las sumas y conceptos señalados en el mandamiento de pago dispuesto en el 

interlocutorio No. 1844 del 12 de agosto de 2022. 

 

Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados en este 

proceso si los hubiere y los que con posterioridad se llegaren a embargar, para que con su producto 

se pague el crédito objeto de esta ejecución. 

 

Tercero: Liquídese el crédito en la forma señalada en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada, las cuales serán liquidadas de acuerdo a lo 

señalado 366 del C.G.P., incluyendo la suma de $119.000, por concepto de agencias en derecho, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 

del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 13 hoy, 06 de febrero de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-

y-competencia-multiple-de-palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Auto Interlocutorio No. 221 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Leidy Johana Muriel Aristizábal  

Demandado:  Casa de Funerales Metropolitana Campos de Paz en 

Liquidación y Derly Jacsive Alférez Gómez  

Radicación No. 76-520-41-89-002-2022-00368-00 

 

Palmira, febrero (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el despacho al resolver lo que en derecho corresponda en la ejecución impetrada por Leidy 

Johana Muriel Aristizábal en contra de Casa de Funerales Metropolitana Campos de Paz en 

Liquidación y Derly Jacsive Alférez Gómez. 

 

1. En el presente asunto se libró mandamiento de pago mediante interlocutorio No. 1944 del 26 de 

agosto de 2022. 

 

Que, el 6 de diciembre de 2022, compareció Derly Jacsive Alférez Gómez, ante esta judicatura, y 

fue debidamente notificado de manera personal y de manera electrónica le fue suministrado el 

respectivo traslado de la demanda, sin que hubiese presentado excepciones dentro de la 

oportunidad. 

 

Por su parte, la Casa de Funerales Metropolitana Campos de Paz, mediante providencia No. 2528 

del 4 de noviembre de 2022, el despacho aceptó la notificación personal del demandado, conforme 

lo dispone el decreto 806 de 2020, declarado normatividad permanente con la Ley 2213 de 2022, 

sin que dentro del término de traslado hubiesen presentado excepción alguna 

 

2. Por lo anterior, evidencia el despacho que corresponde darle aplicación a lo dispuesto en el inciso 

2° del artículo 440 del C.G.P. que a su tenor expresa “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo 

de los bienes embargados y los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.   

 

3. En lo respecta a los procesos ejecutivos el artículo 430 del C.G.P., dispone que con la demanda 

debe acompañarse el documento que preste merito ejecutivo; de manera que no hay lugar a la 

ejecución sin el respectivo documento que preste mérito y para ello el documento debe ser 

auténtico que constituya plena prueba en contra del deudor; que conste la existencia a favor del 

demandante y a cargo del demandado de una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Y 

que reúna los requisitos de origen y de forma que exige la ley. 

 

El proceso ejecutivo, es la ritualidad procesal establecida para hacer efectivo el cobro judicial de 

obligaciones de dar, hacer o no hacer que sean exigibles de la forma expuesta en líneas 

precedentes. 
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4. Descendiendo al estudio del sub judice, se evidencia que los demandados fueron notificados de 

manera personal, quienes, dentro de la oportunidad concedida, no presentaron excepción alguna 

en contra del título base de recaudo o el mandamiento de pago, circunstancias que dan lugar a la 

aplicación de lo prescrito en el inciso 2° del artículo 40 del C.G.P.   

 

Por lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución en favor de Leidy Johana Muriel Aristizábal en contra 

de Casa de Funerales Metropolitana Campos de Paz en Liquidación y Derly Jacsive Alférez 

Gómez, por las sumas y conceptos señalados en el mandamiento de pago dispuesto en el 

interlocutorio No. 1944 del 26 de agosto de 2022. 

 

Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados en este 

proceso si los hubiere y los que con posterioridad se llegaren a embargar, para que con su producto 

se pague el crédito objeto de esta ejecución. 

 

Tercero: Liquídese el crédito en la forma señalada en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada, las cuales serán liquidadas de acuerdo a lo 

señalado 366 del C.G.P., incluyendo la suma de $65.000, por concepto de agencias en derecho, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 

del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 13 hoy, 06 de febrero de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la página 

web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-

competencia-multiple-de-palmira/home 

  
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 
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Auto Interlocutorio No. 222 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Edward Alexis Salcedo Saavedra  

Demandado:  Arnul González    

Radicación No. 76-520-41-89-002-2022-00385-00 

 

Palmira, febrero (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el despacho al resolver lo que en derecho corresponda en la ejecución impetrada por Edward 

Alexis Salcedo Saavedra en contra de Arnul González. 

 

1. En el presente asunto se libró mandamiento de pago mediante interlocutorio No. 2014 del 6 de 

septiembre de 2022. 

 

Que, el 28 de octubre de 2022, el demandado compareció ante esta judicatura y fue debidamente 

notificado de manera personal y de manera electrónica le fue suministrado el respectivo traslado 

de la demanda, sin que hubiese presentado excepciones dentro de la oportunidad. 

 

2. Por lo anterior, evidencia el despacho que corresponde darle aplicación a lo dispuesto en el inciso 

2° del artículo 440 del C.G.P. que a su tenor expresa “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo 

de los bienes embargados y los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.   

 

3. En lo respecta a los procesos ejecutivos el artículo 430 del C.G.P., dispone que con la demanda 

debe acompañarse el documento que preste merito ejecutivo; de manera que no hay lugar a la 

ejecución sin el respectivo documento que preste mérito y para ello el documento debe ser 

auténtico que constituya plena prueba en contra del deudor; que conste la existencia a favor del 

demandante y a cargo del demandado de una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Y 

que reúna los requisitos de origen y de forma que exige la ley. 

 

El proceso ejecutivo, es la ritualidad procesal establecida para hacer efectivo el cobro judicial de 

obligaciones de dar, hacer o no hacer que sean exigibles de la forma expuesta en líneas 

precedentes. 

 

4. Descendiendo al estudio del sub judice, se evidencia que el demandado fue notificado de manera 

personal, quien, dentro de la oportunidad concedida, no presentó excepción alguna en contra del 

título base de recaudo o el mandamiento de pago, circunstancias que dan lugar a la aplicación de 

lo prescrito en el inciso 2° del artículo 40 del C.G.P.   

 

Por lo anterior, el juzgado, 
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RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución en favor de Edward Alexis Salcedo Saavedra en contra 

de Arnul González, por las sumas y conceptos señalados en el mandamiento de pago dispuesto en 

el interlocutorio No. 2014 del 06 de septiembre de 2022. 

 

Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados en este 

proceso si los hubiere y los que con posterioridad se llegaren a embargar, para que con su producto 

se pague el crédito objeto de esta ejecución. 

 

Tercero: Liquídese el crédito en la forma señalada en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada, las cuales serán liquidadas de acuerdo a lo 

señalado 366 del C.G.P., incluyendo la suma de $160.000, por concepto de agencias en derecho, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 

del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 13 hoy, 06 de febrero de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la página 

web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-

competencia-multiple-de-palmira/home 

  
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez
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Auto Interlocutorio No. 223 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: José Francisco Cuellar Pineda  

Demandada:  Liliana Salazar Loaiza   

Radicación No. 76-520-41-89-002-2022-00397-00 

 

Palmira, febrero (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el despacho al resolver lo que en derecho corresponda en la ejecución impetrada por José 

Francisco Cuellar Pineda en contra de Liliana Salazar Loaiza. 

 

1. En el presente asunto se libró mandamiento de pago mediante interlocutorio No. 2077 del 12 de 

septiembre de 2022. 

 

Que, el 26 de octubre de 2022, la demandada compareció ante esta judicatura y fue debidamente 

notificada de manera personal y de manera electrónica le fue suministrado el respectivo traslado 

de la demanda, sin que hubiese presentado excepciones dentro de la oportunidad. 

 

2. Por lo anterior, evidencia el despacho que corresponde darle aplicación a lo dispuesto en el inciso 

2° del artículo 440 del C.G.P. que a su tenor expresa “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo 

de los bienes embargados y los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.   

 

3. En lo respecta a los procesos ejecutivos el artículo 430 del C.G.P., dispone que con la demanda 

debe acompañarse el documento que preste merito ejecutivo; de manera que no hay lugar a la 

ejecución sin el respectivo documento que preste mérito y para ello el documento debe ser 

auténtico que constituya plena prueba en contra del deudor; que conste la existencia a favor del 

demandante y a cargo del demandado de una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Y 

que reúna los requisitos de origen y de forma que exige la ley. 

 

El proceso ejecutivo, es la ritualidad procesal establecida para hacer efectivo el cobro judicial de 

obligaciones de dar, hacer o no hacer que sean exigibles de la forma expuesta en líneas 

precedentes. 

 

4. Descendiendo al estudio del sub judice, se evidencia que la demandada fue notificada de manera 

personal, quien, dentro de la oportunidad concedida, no presentó excepción alguna en contra del 

título base de recaudo o el mandamiento de pago, circunstancias que dan lugar a la aplicación de 

lo prescrito en el inciso 2° del artículo 40 del C.G.P.   

 

Por lo anterior, el juzgado, 
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RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución en favor de José Francisco Cuellar Pineda en contra de 

Liliana Salazar Loaiza, por las sumas y conceptos señalados en el mandamiento de pago dispuesto 

en el interlocutorio No. 2077 del 12 de septiembre de 2022. 

 

Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados en este 

proceso si los hubiere y los que con posterioridad se llegaren a embargar, para que con su producto 

se pague el crédito objeto de esta ejecución. 

 

Tercero: Liquídese el crédito en la forma señalada en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada, las cuales serán liquidadas de acuerdo a lo 

señalado 366 del C.G.P., incluyendo la suma de $50.000, por concepto de agencias en derecho, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 

del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 13 hoy, 06 de febrero de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la página 

web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-

competencia-multiple-de-palmira/home 

  
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez
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Constancia de secretaria: A despacho del señor Juez oficio proveniente de la Secretaría de Movilidad 

de Bogotá en el que da cuenta de la inscripción de la medida decreta por esta instancia judicial. Sírvase 

Proveer. 

Palmira, febrero 03 de 2023    

  

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. – 

 

Auto Interlocutorio No. 194 

 

Proceso: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 

Demandante: Banco Davivienda S.A.  

Demandado: German Ramírez Londoño 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2022-00434-00 

 

Palmira, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo el informe de secretaría y como quiera que la Secretaría de Movilidad de Bogotá informa 

que:  

 

El despacho procederá a agregar al expediente el memorial que antecede para que obre y conste y 

será puesto en consideración de la parte actora para los efectos que considere oportunos.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 
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JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No.13 hoy, 06 de febrero de 2023. 

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 
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Auto Interlocutorio No. 224 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Banco Davivienda  

Demandado:  Luis Antonio Caballero Rojas  

Radicación No. 76-520-41-89-002-2022-00439-00 

 

Palmira, febrero (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el despacho al resolver lo que en derecho corresponda en la ejecución impetrada por el 

Banco Davivienda en contra de Luis Antonio Caballero Rojas. 

 

1. En el presente asunto se libró mandamiento de pago mediante interlocutorio No. 2295 del 7 de 

octubre de 2022. 

 

Que, el 28 de octubre de 2022, el demandado compareció ante esta judicatura y fue debidamente 

notificado de manera personal y de manera electrónica le fue suministrado el respectivo traslado 

de la demanda, sin que hubiese presentado excepciones dentro de la oportunidad. 

 

2. Por lo anterior, evidencia el despacho que corresponde darle aplicación a lo dispuesto en el inciso 

2° del artículo 440 del C.G.P. que a su tenor expresa “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo 

de los bienes embargados y los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.   

 

3. En lo respecta a los procesos ejecutivos el artículo 430 del C.G.P., dispone que con la demanda 

debe acompañarse el documento que preste merito ejecutivo; de manera que no hay lugar a la 

ejecución sin el respectivo documento que preste mérito y para ello el documento debe ser 

auténtico que constituya plena prueba en contra del deudor; que conste la existencia a favor del 

demandante y a cargo del demandado de una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Y 

que reúna los requisitos de origen y de forma que exige la ley. 

 

El proceso ejecutivo, es la ritualidad procesal establecida para hacer efectivo el cobro judicial de 

obligaciones de dar, hacer o no hacer que sean exigibles de la forma expuesta en líneas 

precedentes. 

 

4. Descendiendo al estudio del sub judice, se evidencia que el demandado fue notificado de manera 

personal, quien, dentro de la oportunidad concedida, no presentó excepción alguna en contra del 

título base de recaudo o el mandamiento de pago, circunstancias que dan lugar a la aplicación de 

lo prescrito en el inciso 2° del artículo 40 del C.G.P.   

 

Por lo anterior, el juzgado, 
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RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución en favor del Banco Davivienda en contra de Luis Antonio 

Caballero Rojas, por las sumas y conceptos señalados en el mandamiento de pago dispuesto en el 

interlocutorio No. 2295 del 7 de octubre de 2022. 

 

Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados en este 

proceso si los hubiere y los que con posterioridad se llegaren a embargar, para que con su producto 

se pague el crédito objeto de esta ejecución. 

 

Tercero: Liquídese el crédito en la forma señalada en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada, las cuales serán liquidadas de acuerdo a lo 

señalado 366 del C.G.P., incluyendo la suma de $1.069.000, por concepto de agencias en derecho, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 

del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 13 hoy, 06 de febrero de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la página 

web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-

competencia-multiple-de-palmira/home 

  
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 

Auto Interlocutorio No. 225 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Brahiam Stiven Cárdenas Coral   

Demandado: Mónica Velosa Naranjo       

Radicación No. 76-520-41-89-002-2022-00442-00 

 

Palmira, febrero (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el despacho al resolver lo que en derecho corresponda en la ejecución impetrada por 

Brahiam Stiven Cárdenas Coral en contra de Mónica Velosa Naranjo. 

 

1. En el presente asunto se libró mandamiento de pago mediante interlocutorio No. 2176 del 21 de 

septiembre de 2022. 

 

Mediante providencia No. 2612 del 25 de noviembre de 2022, el despacho aceptó la notificación 

personal de la demandada, conforme lo dispone el decreto 806 de 2020, declarado normatividad 

permanente con la Ley 2213 de 2022, sin que dentro del término de traslado hubiesen presentado 

excepción alguna.  

 

2. Por lo anterior, evidencia el despacho que corresponde darle aplicación a lo dispuesto en el inciso 

2° del artículo 440 del C.G.P. que a su tenor expresa “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo 

de los bienes embargados y los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.   

 

3. En lo respecta a los procesos ejecutivos el artículo 430 del C.G.P., dispone que con la demanda 

debe acompañarse el documento que preste merito ejecutivo; de manera que no hay lugar a la 

ejecución sin el respectivo documento que preste mérito y para ello el documento debe ser 

auténtico que constituya plena prueba en contra del deudor; que conste la existencia a favor del 

demandante y a cargo del demandado de una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Y 

que reúna los requisitos de origen y de forma que exige la ley. 

 

El proceso ejecutivo, es la ritualidad procesal establecida para hacer efectivo el cobro judicial de 

obligaciones de dar, hacer o no hacer que sean exigibles de la forma expuesta en líneas 

precedentes. 

 

4. Descendiendo al estudio del sub judice se evidencia que la demandada se notificó de manera 

personal, bajo los lineamientos del decreto 806 de 2020, declarado normatividad permanente con 

la Ley 2213 de 2022, quien, dentro de la oportunidad concedida, ninguna excepción contra el titulo 

base de recaudo o el mandamiento de pago presentó, circunstancias que dan lugar a la aplicación 

de lo prescrito en el inciso 2° del artículo 44º del C.G.P 
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Por lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución en favor de Brahiam Stiven Cárdenas Coral en contra 

de Mónica Velosa Naranjo, por las sumas y conceptos señalados en el mandamiento de pago 

dispuesto en el interlocutorio No. 2176 del 21 de septiembre de 2022. 

 

Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados en este 

proceso si los hubiere y los que con posterioridad se llegaren a embargar, para que con su producto 

se pague el crédito objeto de esta ejecución. 

 

Tercero: Liquídese el crédito en la forma señalada en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada, las cuales serán liquidadas de acuerdo a lo 

señalado 366 del C.G.P., incluyendo la suma de $164.000, por concepto de agencias en derecho, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 

del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 13 hoy, 06 de febrero de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-

y-competencia-multiple-de-palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 

Auto Interlocutorio No. 226 

 

Proceso: Ejecutivo con garantía real  

Demandante: Liliana Patricia Valencia Olarte 

Demandado: Henry Jacob Guerrero Romero 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2022-00450-00 

 

Palmira, febrero (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el despacho al resolver lo que en derecho corresponda en la ejecución impetrada por Liliana 

Patricia Valencia Olarte en contra de Henry Jacob Guerrero Romero. 

 

1. En el presente asunto se libró mandamiento de pago mediante interlocutorio No. 2349 del 14 de 

octubre de 2022. 

 

Mediante providencia No. 43 del 13 de enero de 2023, el despacho aceptó la citación para 

notificación personal y aceptó el aviso dirigido al demandado, conforme lo dispone el artículo 292 

del C. General del Proceso, sin que dentro del término hubiese comparecido al proceso.  

 

2. Por lo anterior, evidencia el despacho que corresponde darle aplicación a lo dispuesto en el inciso 

2° del artículo 440 del C.G.P. que a su tenor expresa “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo 

de los bienes embargados y los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.   

 

3. En lo respecta a los procesos ejecutivos el artículo 430 del C.G.P., dispone que con la demanda 

debe acompañarse el documento que preste merito ejecutivo; de manera que no hay lugar a la 

ejecución sin el respectivo documento que preste mérito y para ello el documento debe ser 

auténtico que constituya plena prueba en contra del deudor; que conste la existencia a favor del 

demandante y a cargo del demandado de una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Y 

que reúna los requisitos de origen y de forma que exige la ley. 

 

El proceso ejecutivo singular, es la ritualidad procesal establecida para hacer efectivo el cobro 

judicial de obligaciones de dar, hacer o no hacer que sean exigibles de la forma expuesta en líneas 

precedentes. 

 

4. Descendiendo al estudio del sub judice se evidencia que el demandado fue notificado bajo los 

lineamientos de los artículos 291 y 292 del C. General del Proceso, quien, dentro de la oportunidad 

concedida, no presentaron ninguna excepción contra el título base de recaudo o el mandamiento 

de pago, circunstancias que dan lugar a la aplicación de lo prescrito en el inciso 2° del artículo 44º 

del C.G.P 

 

Por lo anterior, el juzgado, 
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RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución en favor de Liliana Patricia Valencia Olarte en contra de 

Henry Jacob Guerrero Romero, por las sumas y conceptos señalados en el mandamiento de pago 

dispuesto en el interlocutorio No. 2349 del 14 de octubre de 2022. 

 

Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados en este 

proceso si los hubiere y los que con posterioridad se llegaren a embargar, para que con su producto 

se pague el crédito objeto de esta ejecución. 

 

Tercero: Liquídese el crédito en la forma señalada en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada, las cuales serán liquidadas de acuerdo a lo 

señalado 366 del C.G.P., incluyendo la suma de $1.750.000, por concepto de agencias en derecho, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 

del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PALMIRA. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No. 13 hoy, 06 de febrero de 2023. 

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 
página web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-
pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA  

Correo Institucional: 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co Horario: 8:00 

a.m a 5:00 p.m  

Constancia de secretaria: A despacho del señor Juez el presente proceso, a efectos de emitir 

pronunciamiento, en tanto que, la parte actora no allegó el escrito de subsanación correspondiente 

dentro del término oportuno. Sírvase proveer.  

Palmira, febrero 3 de 2023 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. –  

 

  

Auto Interlocutorio No. 232 

 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Banco Popular S.A  

Demandado: Jesús Alberto Gómez Villada 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2022-00621-00 

  

Palmira, tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Evidenciando el informe de secretaría, procede el despacho a emitir pronunciamiento dentro del 

presente proceso, toda vez que la parte actora no cumplió con la carga procesal ordenada mediante 

auto interlocutorio No. 64 del 17 de enero de 2023, notificado por estado electrónico No. 05 del 18 de 

enero de 2023.   

  

CONSIDERACIONES  

  

Señala el artículo 90 del Código General del Proceso que:   

  

“(…) Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos:  

1. Cuando no reúna los requisitos formales.  

2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley.  

3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales.  

4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.  

5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para adelantar el 

respectivo proceso.  

6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.  

7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad.  



  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
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En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, 

para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza”. (Subrayado 

propio).  

 

Así, toda vez que la parte actora no allegó el correspondiente escrito de subsanación y teniendo en 

cuenta que han transcurrido más de los 5 días otorgados para que se cumpliera con la carga procesal 

impuesta mediante auto interlocutorio No. 64 del 17 de enero de 2023, sin que se hubiese llevado a 

cabo tal gestión por la parte demandante, procede el rechazo de la misma, de acuerdo a lo expuesto 

en las líneas precedentes.     

Por estas razones el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira,  

  

RESUELVE:  

   

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva propuesta por Banco Popular S.A., por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído.     

       

SEGUNDO: Consecuencialmente a la decisión que precede, ordénese DEVOLVER a la parte actora 

los anexos presentados con la demanda, sin necesidad de Desglose.     

  

TERCERO: ARCHIVAR las actuaciones realizadas, previa cancelación de su radicación en los libros 

respectivos.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO  

Juez  
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JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 13 hoy, 06 de febrero de 2023.  

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-

de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA  

Correo Institucional: 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co Horario: 8:00 

a.m a 5:00 p.m  

Constancia de secretaria: A despacho del señor Juez el presente proceso, a efectos de emitir 

pronunciamiento, en tanto que, la parte actora no allegó el escrito de subsanación correspondiente 

dentro del término oportuno. Sírvase proveer.  

Palmira, febrero 3 de 2023 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. –  

 

  

Auto Interlocutorio No. 233 

 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Banco Finandina S.A.  

Demandado: Ramon Antonio Bedoya Tapasco  

Radicación No. 76-520-41-89-002-2022-00632-00 

  

Palmira, tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Evidenciando el informe de secretaría, procede el despacho a emitir pronunciamiento dentro del 

presente proceso, toda vez que la parte actora no cumplió con la carga procesal ordenada mediante 

auto interlocutorio No. 93 del 20 de enero de 2023, notificado por estado electrónico No. 07 del 23 de 

enero de 2023.   

  

CONSIDERACIONES  

  

Señala el artículo 90 del Código General del Proceso que:   

  

“(…) Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos:  

1. Cuando no reúna los requisitos formales.  

2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley.  

3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales.  

4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.  

5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para adelantar el 

respectivo proceso.  

6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.  

7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad.  
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En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, 

para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza”. (Subrayado 

propio).  

 

Así, toda vez que la parte actora no allegó el correspondiente escrito de subsanación y teniendo en 

cuenta que han transcurrido más de los 5 días otorgados para que se cumpliera con la carga procesal 

impuesta mediante auto interlocutorio No. 93 del 20 de enero de 2023, sin que se hubiese llevado a 

cabo tal gestión por la parte demandante, procede el rechazo de la misma, de acuerdo a lo expuesto 

en las líneas precedentes.     

Por estas razones el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira,  

  

RESUELVE:  

   

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva propuesta por Banco Finandina S.A, por 

las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.     

       

SEGUNDO: Consecuencialmente a la decisión que precede, ordénese DEVOLVER a la parte actora 

los anexos presentados con la demanda, sin necesidad de Desglose.     

  

TERCERO: ARCHIVAR las actuaciones realizadas, previa cancelación de su radicación en los libros 

respectivos.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO  

Juez  
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Constancia de secretaria: A despacho del señor Juez el presente proceso, a efectos de emitir 

pronunciamiento, en tanto que, la parte actora no allegó el escrito de subsanación correspondiente 

dentro del término oportuno. Sírvase proveer.  

Palmira, febrero 3 de 2023 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. –  

 

  

Auto Interlocutorio No. 234 

 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Rosa Chicaisa de Mora  

Demandado: Nelly Gonzales Quintana 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2022-00633-00 

  

Palmira, tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Evidenciando el informe de secretaría, procede el despacho a emitir pronunciamiento dentro del 

presente proceso, toda vez que la parte actora no cumplió con la carga procesal ordenada mediante 

auto interlocutorio No. 94 del 20 de enero de 2023, notificado por estado electrónico No. 07 del 23 de 

enero de 2023.   

  

CONSIDERACIONES  

  

Señala el artículo 90 del Código General del Proceso que:   

  

“(…) Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos:  

1. Cuando no reúna los requisitos formales.  

2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley.  

3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales.  

4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.  

5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para adelantar el 

respectivo proceso.  

6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.  

7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad.  
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En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, 

para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza”. (Subrayado 

propio).  

 

Así, toda vez que la parte actora no allegó el correspondiente escrito de subsanación y teniendo en 

cuenta que han transcurrido más de los 5 días otorgados para que se cumpliera con la carga procesal 

impuesta mediante auto interlocutorio No. 94 del 20 de enero de 2023, sin que se hubiese llevado a 

cabo tal gestión por la parte demandante, procede el rechazo de la misma, de acuerdo a lo expuesto 

en las líneas precedentes.     

Por estas razones el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira,  

  

RESUELVE:  

   

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva propuesta por Rosa Chicaisa de Mora, por 

las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.     

       

SEGUNDO: Consecuencialmente a la decisión que precede, ordénese DEVOLVER a la parte actora 

los anexos presentados con la demanda, sin necesidad de Desglose.     

  

TERCERO: ARCHIVAR las actuaciones realizadas, previa cancelación de su radicación en los libros 

respectivos.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO  

Juez  
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Constancia de secretaria: A despacho del señor Juez el presente proceso pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegado el día 11 de enero de 2023; asimismo, 

memorial allegado por la parte actora en el que desiste de la presente demanda. Sírvase proveer.  

Palmira, febrero 3 de 2023 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. - 

 

Auto Interlocutorio No. 187 

 

Proceso: Verbal sumario de restitución de inmueble 

Demandante: Inmobiliaria Gran Colombia & ADCO S.A.S.  

Demandado: Luz Nidia Escobar Bedón 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00005-00 

 

Palmira, tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial, procede el despacho a resolver la solicitud de desistimiento de la 

demanda proveniente de la parte actora, advirtiéndose que el proceso se encontraba en etapa de 

calificación, aduciéndose en el escrito presentado que, el bien inmueble objeto del proceso de 

restitución fue entregado por la demandada; petición a la cual se accederá por parte de esta judicatura. 

 

En ese orden de ideas, se puede constatar del memorial presentado por el extremo activo de la 

demanda, que se efectuó la restitución del bien inmueble objeto del proceso ubicado en la Calle 31 A 

No. 37 - 06, razón por la cual, este operador judicial atendiendo los lineamientos establecidos en el 

artículo 314 del C.G.P, normativa legal que a la letra determina “El demandante podrá desistir de las 

pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso...”, procederá a 

decretar el desistimiento de las pretensiones de la demanda, sin necesidad de dar aplicación a lo 

preceptuado en el artículo 316 inciso cuarto numeral 4 ibidem, por cuanto, la presente demanda se 

encontraba en etapa de calificación, lo que implica que la litis del proceso no se ha concretado, siendo 

prescindible el traslado de la solicitud de desistimiento a la parte demandada conforme a la normativa 

legal referida. 

 

Colofón a lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda, a partir del día en que se 

notifique por estado la presente providencia. 

  

SEGUNDO: Archivar las actuaciones realizadas, previa cancelación de su radicación en los libros 

respectivos. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
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El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 13 hoy, 06 de febrero de 2023.  

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/97   
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Auto Interlocutorio No. 228 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Banco Agrario de Colombia   

Demandado: Serviagricolas Especializados S.A.S      

Radicación No. 76-520-41-89-002-2022-00478-00 

 

Palmira, febrero (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el despacho al resolver lo que en derecho corresponda en la ejecución impetrada por el 

Banco Agrario de Colombia en contra de Serviagricolas Especializados S.A.S. 

 

1. En el presente asunto se libró mandamiento de pago mediante interlocutorio No. 2481 del 31 de 

octubre de 2022. 

 

Mediante providencia No. 2717 del 25 de noviembre de 2022, el despacho aceptó la notificación 

personal del demandado, conforme lo dispone el decreto 806 de 2020, declarado normatividad 

permanente con la Ley 2213 de 2022, sin que dentro del término de traslado hubiesen presentado 

excepción alguna.  

 

2. Por lo anterior, evidencia el despacho que corresponde darle aplicación a lo dispuesto en el inciso 

2° del artículo 440 del C.G.P. que a su tenor expresa “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo 

de los bienes embargados y los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.   

 

3. En lo respecta a los procesos ejecutivos el artículo 430 del C.G.P., dispone que con la demanda 

debe acompañarse el documento que preste merito ejecutivo; de manera que no hay lugar a la 

ejecución sin el respectivo documento que preste mérito y para ello el documento debe ser 

auténtico que constituya plena prueba en contra del deudor; que conste la existencia a favor del 

demandante y a cargo del demandado de una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Y 

que reúna los requisitos de origen y de forma que exige la ley. 

 

El proceso ejecutivo, es la ritualidad procesal establecida para hacer efectivo el cobro judicial de 

obligaciones de dar, hacer o no hacer que sean exigibles de la forma expuesta en líneas 

precedentes. 

 

4. Descendiendo al estudio del sub judice se evidencia que el demandado se notificó de manera 

personal, bajo los lineamientos del decreto 806 de 2020, declarado normatividad permanente con 

la Ley 2213 de 2022, quien, dentro de la oportunidad concedida, ninguna excepción contra el titulo 

base de recaudo o el mandamiento de pago presentó, circunstancias que dan lugar a la aplicación 

de lo prescrito en el inciso 2° del artículo 44º del C.G.P 
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Por lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución en favor del Banco Agrario de Colombia en contra de 

Serviagricolas Especializados S.A.S, por las sumas y conceptos señalados en el mandamiento de 

pago dispuesto en el interlocutorio No. 2481 del 31 de octubre de 2022. 

 

Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados en este 

proceso si los hubiere y los que con posterioridad se llegaren a embargar, para que con su producto 

se pague el crédito objeto de esta ejecución. 

 

Tercero: Liquídese el crédito en la forma señalada en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada, las cuales serán liquidadas de acuerdo a lo 

señalado 366 del C.G.P., incluyendo la suma de $1.540.285, por concepto de agencias en derecho, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 

del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 13 hoy, 06 de febrero de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-

y-competencia-multiple-de-palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

mailto:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home


Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9ee7b6dd8216dd1f58526c3739464f86beae18ebc745d52777a40b2a9bd93a9f

Documento generado en 03/02/2023 04:21:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Constancia de secretaria: A despacho del señor Juez oficio proveniente de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Palmira, en el que cual da cuenta de la medida de embargo decretado al 

interior del proceso. Sírvase Proveer. 

Palmira, febrero 03 de 2023    

  

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. – 

 

Auto Interlocutorio No. 196 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Marlio José Estrella  

Demandado: Alexandra Palacio Velásquez, Ana Luz Mary García Lozano 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2022-00509-00 

 

Palmira, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo el informe de secretaría y como quiera que la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Palmira informa que:  

 

El despacho procederá a agregar al expediente el memorial que antecede para que obre y conste y 

será puesto en consideración de la parte actora para los efectos que considere oportunos.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 
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JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No.13 hoy, 06 de febrero de 2023. 

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   
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Constancia de secretaria: A despacho del señor Juez, memorial proveniente de la parte actora, en 

el cual refiere un error en la determinación del lugar de cumplimiento de la obligación, por cuanto, fue 

rechazado el presente proceso por competencia. Sírvase proveer. 

Palmira, febrero 3 de 2023  

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario –  

 

  

Auto Interlocutorio No. 238 

  

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: José Alfredo Sánchez Muñoz  

Demandado: Sandra Ximena Guaquez 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2022-00607-00 

  

Palmira, tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe de secretaría, corresponde a esta judicatura resolver lo correspondiente al 

memorial allegado por la parte ejecutante, en el que aduce un error involuntario en la dirección 

determinada en el escrito de demandada como lugar de cumplimiento de la obligación, indicando que 

la dirección carrera 25 A No. 25 B - 16 de Palmira, no pertenece a la parte actora, siendo la dirección 

real la carrera 35 A No. 25 B – 16 de Palmira, razón por la cual, solicita al despacho continuar avocando 

conocimiento en el presente proceso. 

 

Sobre el particular, prontamente advierte este operador judicial que la dirección indicada como lugar 

de cumplimiento de la obligación, fue determinada de manera expresa por la parte actora en el hecho 

quinto de la demanda en la carrera 25 A No. 25 B – 16 de la ciudad de Palmira, dirección que es disímil 

al domicilio del demandante referenciado en el acápite de notificaciones de la demanda, el cual fue 

determinado en la Calle 30 No. 27 – 20 de la misma localidad, razón por la cual este argumento será 

desestimado por el despacho. 

 

Asimismo, se puede establecer que mediante auto interlocutorio No. 05 del 11 de enero de hogaño, 

se profirió el rechazo de la presente demanda por competencia, siendo notificado por estado 

electrónico No. 02 del 12 de enero de 2023, frente a lo cual la parte actora allega memorial el día 13 

de enero de hogaño, sin determinar de manera expresa la presentación del recurso de reposición 

contra la referida providencia, razón por la cual, este despacho en atención a lo dispuesto en el artículo 

318 del C.G.P, y como quiera que el escrito presentado fue promovido dentro de los tres (3) días 

siguientes a la notificación del auto proferido por fuera de audiencia, lo tendrá como tal y procederá a 

resolver de fondo.  

 

En ese orden de ideas y partiendo de la base que el memorial allegado por la parte actora corresponde 

al recurso de reposición, esta instancia judicial deberá atenerse a lo reglado en el inciso primero del 

artículo 139 del C.G.P, norma en comento que a su tenor dispone “Siempre que el juez declare su 
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incompetencia para conocer de un proceso ordenará remitirlo al que estime competente. Cuando el 

juez que reciba el expediente se declare a su vez incompetente solicitará que el conflicto se decida 

por el funcionario judicial que sea superior funcional común a ambos, al que enviará la actuación. 

Estas decisiones no admiten recurso” (subrayado propio). 

 

Así las cosas, conforme a la normativa legal referenciada, esta judicatura rechaza de plano por 

improcedente el recurso de reposición interpuesto por la parte actora contra el auto interlocutorio No. 

05 del 11 de enero de 2023, por cuanto dicha decisión no admite recurso alguno. 

 

Colofón a lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Rechazar de plano por improcedente el recurso de reposición interpuesto por la parte 

ejecutante contra el auto interlocutorio No. 05 del 11 de enero de 2023, por las razones expuestas en 

la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Remitir de forma inmediata el expediente al Reparto de los Juzgados Civiles Municipales 

de Palmira, conforme se ordenó en el numeral tercero de la parte resolutiva del auto interlocutorio 05 

del 11 de enero de 2023. 

 

  
Notifíquese y cúmplase,  

 

El Juez,  

  
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO  
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JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 13 hoy, 06 de febrero de 2023.  

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
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Constancia de secretaria: A despacho del señor Juez, memorial proveniente de la parte actora, en 

el cual refiere un error en la determinación del lugar de cumplimiento de la obligación, por cuanto, fue 

rechazado el presente proceso por competencia. Sírvase proveer. 

Palmira, febrero 3 de 2023  

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario –  

 

  

Auto Interlocutorio No. 239 

  

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: José Alfredo Sánchez Muñoz  

Demandado: Paola Andrea Torres 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2022-00608-00 

  

Palmira, tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe de secretaría, corresponde a esta judicatura resolver lo correspondiente al 

memorial allegado por la parte ejecutante, en el que aduce un error involuntario en la dirección 

determinada en el escrito de demandada como lugar de cumplimiento de la obligación, indicando que 

la dirección carrera 25 A No. 25 B - 16 de Palmira, no pertenece a la parte actora, siendo la dirección 

real la carrera 35 A No. 25 B – 16 de Palmira, razón por la cual, solicita al despacho continuar avocando 

conocimiento en el presente proceso. 

 

Sobre el particular, prontamente advierte este operador judicial que la dirección indicada como lugar 

de cumplimiento de la obligación, fue determinada de manera expresa por la parte actora en el hecho 

quinto de la demanda en la carrera 25 A No. 25 B – 16 de la ciudad de Palmira, dirección que es disímil 

al domicilio del demandante referenciado en el acápite de notificaciones de la demanda, el cual fue 

determinado en la Calle 30 No. 27 – 20 de la misma localidad, razón por la cual este argumento será 

desestimado por el despacho. 

 

Asimismo, se puede establecer que mediante auto interlocutorio No. 06 del 11 de enero de hogaño, 

se profirió el rechazo de la presente demanda por competencia, siendo notificado por estado 

electrónico No. 02 del 12 de enero de 2023, frente a lo cual la parte actora allega memorial el día 13 

de enero de hogaño, sin determinar de manera expresa la presentación del recurso de reposición 

contra la referida providencia, razón por la cual, este despacho en atención a lo dispuesto en el artículo 

318 del C.G.P, y como quiera que el escrito presentado fue promovido dentro de los tres (3) días 

siguientes a la notificación del auto proferido por fuera de audiencia, lo tendrá como tal y procederá a 

resolver de fondo.  

 

En ese orden de ideas y partiendo de la base que el memorial allegado por la parte actora corresponde 

al recurso de reposición, esta instancia judicial deberá atenerse a lo reglado en el inciso primero del 

artículo 139 del C.G.P, norma en comento que a su tenor dispone “Siempre que el juez declare su 
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incompetencia para conocer de un proceso ordenará remitirlo al que estime competente. Cuando el 

juez que reciba el expediente se declare a su vez incompetente solicitará que el conflicto se decida 

por el funcionario judicial que sea superior funcional común a ambos, al que enviará la actuación. 

Estas decisiones no admiten recurso” (subrayado propio). 

 

Así las cosas, conforme a la normativa legal referenciada, esta judicatura rechaza de plano por 

improcedente el recurso de reposición interpuesto por la parte actora contra el auto interlocutorio No. 

06 del 11 de enero de 2023, por cuanto dicha decisión no admite recurso alguno. 

 

Colofón a lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Rechazar de plano por improcedente el recurso de reposición interpuesto por la parte 

ejecutante contra el auto interlocutorio No. 06 del 11 de enero de 2023, por las razones expuestas en 

la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Remitir de forma inmediata el expediente al Reparto de los Juzgados Civiles Municipales 

de Palmira, conforme se ordenó en el numeral tercero de la parte resolutiva del auto interlocutorio 06 

del 11 de enero de 2023. 

 

  
Notifíquese y cúmplase,  

 

El Juez,  

  
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO  
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JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 13 hoy, 06 de febrero de 2023.  

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
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Constancia de secretaria: A despacho del señor Juez el presente proceso, a efectos de emitir 

pronunciamiento, en tanto que, la parte actora no allegó el escrito de subsanación correspondiente 

dentro del término oportuno. Sírvase proveer.  

Palmira, febrero 3 de 2023 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. –  

 

  

Auto Interlocutorio No. 231 

 

Proceso: Verbal sumario de restitución de inmueble arrendado 

Demandante: Héctor Flavio Mora Bastidas  

Demandado: Mateo Cardona González, Yerly Alexandra Márquez Pérez 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2022-00618-00 

  

Palmira, tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Evidenciando el informe de secretaría, procede el despacho a emitir pronunciamiento dentro del 

presente proceso, toda vez que la parte actora no cumplió con la carga procesal ordenada mediante 

auto interlocutorio No. 61 del 17 de enero de 2023, notificado por estado electrónico No. 05 del 18 de 

enero de 2023.   

  

CONSIDERACIONES  

  

Señala el artículo 90 del Código General del Proceso que:   

  

“(…) Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos:  

1. Cuando no reúna los requisitos formales.  

2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley.  

3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales.  

4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.  

5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para adelantar el 

respectivo proceso.  

6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.  

7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad.  
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En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, 

para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza”. (Subrayado 

propio).  

 

Así, toda vez que la parte actora no allegó el correspondiente escrito de subsanación y teniendo en 

cuenta que han transcurrido más de los 5 días otorgados para que se cumpliera con la carga procesal 

impuesta mediante auto interlocutorio No. 61 del 17 de enero de 2023, sin que se hubiese llevado a 

cabo tal gestión por la parte demandante, procede el rechazo de la misma, de acuerdo a lo expuesto 

en las líneas precedentes.     

Por estas razones el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira,  

  

RESUELVE:  

   

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda verbal sumaria de restitución de inmueble propuesta 

por Héctor Flavio Mora Bastidas, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.     

       

SEGUNDO: Consecuencialmente a la decisión que precede, ordénese DEVOLVER a la parte actora 

los anexos presentados con la demanda, sin necesidad de Desglose.     

  

TERCERO: ARCHIVAR las actuaciones realizadas, previa cancelación de su radicación en los libros 

respectivos.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO  

Juez  
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JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 13 hoy, 06 de febrero de 2023.  

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-

de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Palmira - Valle Del Cauca
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